
AÑO CC VIERNES 25  DE  OCTUBRE.                                1861.- NUM 298

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I M O S .

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad e u  s u  importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.:  He dado cuenta á la R e i x a  (Q. D. G.) 

del exp ed ien te  instruido por esa Dirección, en cum pli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855, para llevar  
á efecto la revisión de la carga de justicia de 4 .900  
reales ánuos que, como com partícipes de la que figu
ra en el presupuesto de gastos al núm . 66  ̂ art. 3.*, 
capítulo 31 de la sección 4 .a , perciben los herederos 
de Doña María Antonia de Arriaga,

En su con secu en cia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 7 de E n e

ro de 1824, d é la  que resulta que el Síndico del Con
sulado de aquella v illa , autorizado por esta corpora
ción , tomó á préstamo de Doña María Antonia de 
Arriaga, al interés de 4 y m edio por 100 al año, que 
en 1828 se redujo al 3 y m edio, 140 .000  rs., hipote
cando á la seguridad de capital y réditos las averías 
ordinarias y extraordin arias:

Vista la certificación expedida en 16 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de dicha villa , en que m anifiesta, con referencia 
á los libros y papeles del extinguido Consulado , que 
no ha sido redimido ni indem nizado el préstamo de 
que se tra ta ; que tampoco lo ha sido por la Direc
ción de la Deuda pública, á quien se ha oido en el 
particular:

Vista la ley  de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia , y el art. 9.® de la de presupuestos  
de 1859 estableciendo la forma en que ha de veri
ficarse :

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 7  de Enero de 1824 se otorgó con las so
lem nidades correspondientes por personas com pe
tentes , y no contiene ningún vicio que lo invalide: 
que está subsistente la obligación contraida en el 
mismo por no haberse devuelto el capital tomado á 
préstam o; y que el Estado sucedió en esa obligación  
al suprimir los arbitrios q u e constituían la hipoteca, 
habiéndose hecho cargo de las obras á que se aplicó 
el capital expresado ;

S. M., conformándose eon los dictám enes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stado, esa Dirección y Asesoría genera] 
de este Ministerio , ,se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de ju stic ia , por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para s« conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. í, 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1861.

Sr. Director general del Tesoro público.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO  
DE MARINA.

Octubre 22. Disponiendo que el Alférez de navio Don 
Eugenio Larrínaga y Uribe, Ayudante déla Comandancia 
principal de Puerto-Rico, regreso á la Península á conti
nuar sus servicios, según ha solicitado , por haber cum 
plido con exceso el plazo de permanencia en Ultramar 
que designa el Real decreto de I  de Enero de 1840.

Id. id. Confirmando en los mandos de las cañoneras 
de hélice Mindoro, Luzon, Trives y Samar á los Tenientes 
de navio D. Benigno Acebal y Cifuentes, D. José Osteret 
y Godos, D. Mar iano Balbiani y Ti ibes y D. Bráulio Mon- 
tojo; y confiriendo los mandos de los buques de igual 
clase Mindanao, Parágüa, Cebú y Calamiancs á los Oficía
les de la misma graduación D. Manuel de Bastillo y 
Ferey, D. Santiago Patero y Micon, D.'José Roca y Parra y D. Manuel Sierra y Castro.

Id. id. Idem en los mandos de las cañoneras de 
helice con máquina de fuerza de 20 caballos Jaló, B u- 
lusar, P am panga , Balanguingui y Matan á los Alféreces 
de navio D. José Rodríguez Machado y Muñoz, D. Fernan
do Benjumea y Gílbaja , D. Francisco Patero y Chacón, 
jh Ricardo Fernandez y Gutiérrez de Celis y D. Francisco 
Carrasco y   ̂Guisasola; y confiriendo los mandos de los 
buques de igual clase Maribeles, Arayak, Bojeador, Albay y 
f *al á los Oficiales de la misma graduación D. Luis Bor- 
ja y Salamanca, D. Basilio Lineresy Peñalvcr, D. Patricio 
Montojo y Pasarón. D. Alvaro de Silva, Marqués del Tiso, v D. Pascual Cerrera y Topete.

Id. id. Nombrando para eventualidades de! servicio en el
& Sm,?*(Ein r  ? abana. aI CaP‘tan de fragata D. Lázaro ^raquistain y  Echavarría.
v/rl* ^ ° a.ce^ ‘f nc*0 f  D. Juan Yillalon autorización 3<ira concurrir  á los exámenes para plazas extraordina- 
las de aspirantes que tendrán lugar en el Colegio Naval sn Noviembre próximo. ¡

Id. id. Mandando que el segundo Médico D. Luis Le
pe* y Fernandez embarque de dotación en el vapor G>- 
Wral A la va , en relevo del primero D. Vicente Rivas y 
«orenati, que disfrutará los dos meses de licencia qu8 nene concedidos.
d Pesestiniandó instancia de Fernando Fernán *
daZ n • .̂ a. m a tncu la de Figueras, en la provincia
Ironeap^60’ so^ c^ an^ü *a 8rac*a especial de peder p a -

Concediendo permiso para presentarse á exá- 
tni? deungreso en la Academia d« Estado Mayor de a r -  * ría de la Armada á D. Enrique Faura y Artola.
^ . u d .  Desestimando instancia de D. José María W e -  

p n m e r  Condestable retirado y Conserje deTa Capi- 
t u d / , 0n?ral M  departamento de Cartagena, en solicí- 

a • ?  í el ace,te corrssP°ndienle á una luz, ó de s«na cantidad diaria en su equivalencia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
en in‘' la Yilla y corte da Madrid, á Sí de Octubre de 186», Malar-au*os ft116 en el Juzgado de primera instancia dé na f ‘°  y en la ?aia segunda'de la Audiencia de Barcelo- 

m  Sftguido D. Bernardo Soler v su  esposa Doña Fran-

cisca Pasant con la comunidad de Presbíteros de Mato- 
ró sobre nulidad de una ejecutoria; autos pendientes a n 
te Nos en virtud de la apelación que interpusieron el Don 
Bernardo y su esposa de la providencia dictada en 49 d t  
Febrero último por la referida Sala, denegando la admi
sión del recurso de casación entablado por los mismos:

Resultando que en juicio ejecutivo seguido por Don 
Luis Codina y D. Pedro Colore» contra D! Bernardo So
ler y su mujer fueron embargados diferentes b ienes , y 
entre ellos un.a heredad llamada Casa-Parnés, sita en el 
vecindario de Mata , y una  casa en la calle de San Ra
món; que después se pronunció en dichos autos sen ten
cia de remate , y para su ejecución se incoó la t ía  de 
ap rem io :Resultando que la comunidad de Presbíteros de Mata
ré  entabló demanda de tercería por la cantidad de 660 li
bras y 4 sueldos que debían los ejecutados por pensiones 
atrasadas de dos censos , el uno de 514 libras , 16 suel
dos y 8 dineros de capital impuesto sobre la heredad lla
mada Casa-Pamés , y el otro de 900 libras sobre la casa 
de la calle de San Ramón ;Resultando que, conferido traslado de esta demand?, 
los ejecutantes Codina y Coloreu reconocieron el prefe
rente derecho del tercer opositor, y Soler y su esposa no 
tomaron los autos, por lo cual,  acusada la rebeldía , se 
declaró por su parte contestada la demanda:

Resultando que, seguido el juicio, se dictó sentencia 
en 25 de Junio de 1860 declarando haber lugar ó la ter
cería, y mandando que con preferencia á los ejecutantes 
se pagasen á dicha comunidad las 660 libras y 4 sueldos 
de las pensiones vencidas de los dos censos y las que 
vencieren en lo sucesivo:

Resultando que, consentida esta sentencia,  se proce
dió k ejecutarla anunciándose la subasta de la casa n ú 
mero 62, calle de San Ramón, á fin de hacer el pago con 
su p ro d u c t t ;y  que el Procurador Glavell, á nombre de 
Soler y su co n so r te , presentó escrito exponiendo que el 
censo de 514 libras , 46 sueldes y 8 dineros impuesto so
bre la heredad llamada Casa-Pamés estaba redimido con 
arreglo á la ley de 4.a de Mayo de 185o, según la escritu
ra que presentaba, y.sus pensiones las unas condonadas, 
y las otras satisfechas al Estado: que por lo mismo la 
sentencia de 25 de Junio, dicíaéa en los autos de tercería, 
era notoriamente contra ley ,  y por lo tanto nula en 
cuanto se refería al pago de las pensiones dfe este censo; 
y que en virtud de la disposición de la ley 12 , tít. 22, 
Partida 3.4 suplicaba que se le admitiese ei recurso de 
nulidad que interponía de dicha sentencia en la parte en 
que mandaba el pago de las pensiones del censo redi
mido, y se ordenase que la prosecución de las diligencias 
ejecutivas contra los bienes de sus principales fuera solo 
por lo tocante al otro censo:

Resultando que, conferido traslado á las otras partes por su orden y término de seis dias, la de la comunidad 
impugnó dicha solicitud , y la de Codina y Coloreu nada 
expuso; y que  llamados los a*tos á la vista, se dictó pro- videneia en 1.* de Oetubre de 1860 declarando no haber lugar al recurso de los consortes Soler, y acordando que 
se estuviese á lo mandado en la sentencia de 25 de 
Junio :

Resultando que seguida la apelación en la Sala se
gunda de la Audiencia de Barcelona, en 29 de Enero últi- 
dmo se confirmó con costas el auto apelado; y que Soler 
y su esposa interpusieron contra la sentencia do la Sala 
recurso d t  casación fundado en la infracción de !a ley de 
i*  de Mayo de 4 855, y en ser incompetente la Sala para 
resolver el negocit:

Y resultando que por auto de 19 de Febrero se declaró 
no haber lugar ó la admisión del recurso, de cuya pro
videncia apelaron dichos consortes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que el fallo definitivo pronunciado en 
25 de Junio de 4 860 en el juicio de tercena fue consen
tido por D. Bernardo Soler y su esposa Doña Francisca 
Pasant, por lo q u t  adquirió la autoridad d t  cosa ju z gada:

Considerando, por lo tanto, que la providencia dictada 
por el Juez de primera instancia en I.* de Oetubre del 
año indicado declarando no haber lugar al artículo de 
nulidad propuesto por dichos consortes, y acordando 
que se estuviese á lo mandado en la expresada sentencia 
de 25 de Ju n io ,  y que fue confirmado per la Sala, no 
puede estimarse como sentencia definitiva, porque esta ya 
se pronunció, ni de las que recaen sobre un artículo 
que ponga término al juicio y haga imposible su conti
nuación, porque este en el caso actual ya estaba fenecido:

Y considerando que siendo una de las circustaneias 
necesarias para que el Tribunal h qud pueda admitir un 
recurso de casación, según el art. 1.625 de la ley de E n 
juiciamiento civil, la de que se haya interpuesto contra 
una sentencia definitiva en los conceptos que se han d i
cho fundados estos en lts artículos 4.61 © y 1.014 d é la  in 
dicada ley, y que dicho requisito no se verifica en el r e 
curso entablado por D. Bernardo Soler y su consorte;

Fallamos, que debemos confitmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 4 9 de Febrero último, y de
vuélvanse los presentes á la Audiencia d« Barcelona en 
la forma que previene el art. 1.667 de la indicada ley de Enjuiciamiento.

Así por esia nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é inser tará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. == Juan 
Martin CarraraoIino.« Ramón María de Arrióla.= Félix 
Herrera de la R iva .= Juan  María Biec.=Felipe de Urbina .=*>Kd nardo Elío.

PubJicacion.=Leida y publicada fuéla  precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina,  Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda hoy día de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. H. y su Escribano de Cámara.

Madrid i e  Octubre i $  186!. «-Dionisio Antonio de Pega.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Oetubre de 4 861 , en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
ei Juzgado de la Capitanía genera! de Aragón y el de pri
mera instancia de Pamplona} acerca del conocimiento de 
la causa formada contra Doña Inés Landa por haber 
contraído matrimonio ilegal con í). Pedro Mayor, Capitán del regimiento infantería de Saboya:

Resultando que en 21 de Mayo de este año se presen
taron los referidos Doña Inés y D. Pedro en casa del Pro
visor y Vicario general del Obispado de Pamplona, y pro
nunciaron ante él las palabras que expresan el consenti
miento necesario para contraer matrimonio, sin q u e d e  
su propósito tuvieran noticia ni conocimiento ei Provisor 
ni los dos testigos que casualmente se hallaban allí, suceso 
que dió lugar á la instrucción del oportuno expediente eu el T ribunal eclesiástico:

Resultando que este remitió el tanto de culpa relativo 
á Doña Inés Landa al Juez de primera instancia de Pam
plona, el cual,  después de haber reclamado y obtenido 
testimonio de la sentencia dictada por el expresado Tri
bunal eclesiástico declarando valido el matrimonio, é im
poniendo á los contrayentes ciertas penitencias , 'formó 
la correspondiente causa contra la Doña Inés en la 
que ei Promotor fiscal presentó la acusación á su  tiempo :

Resultando que en tal estado el Capitán general de 
Ai agón . á instancia de Doña Inés y su esposo reclamó 
dei Juez ordinario su inhibición en este negocio y que 
habiéndose negado éste, se formó la presente compe- tencia: 1

Resultando que la Autoridad militar se funda en que 
al mismo tiempo de cometer Doña Inés Landa el delito 
que se la atribuye, adquirió el fuero de Guerra d e q u e  
disfrutaba el sujeto con quien contrajo matrimonio, y

por tanto debe ser juzgada por sus Jueces especiales, no 
siendo, como no es, el delito de los que causan des
afuero; y en que de otra suerte se dividiría la continen
cia de la causa, pues la jurisdicción militar está proce
sando por el mismo hecho al D. Pedro Mayor;

Y resultando que el Juezde primera instancia alega que 
la Doña Inés no gozaba fuero cuando delinquió, ni pudo 
adquirir por el delito el privilegio de fuero ni otro a l 
guno; y que según el sistema de procedimientos de estos 
reinos, no hay inconveniente ni dificultad en que diver
sos Jueces conozcan á la vez de unos mismos ó conexos 
delitos , según las personas de los delincuentes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Ramón María de Arrióla:
Considerando que el matrimonio de D. Pedro Mayor 

con Doña Inés Landa, aunque válido seguñ lo declarado 
por la Autoridad competente en la materia, aparece no 
obstante ilegal:

Y considerando que no puede reconocerse el fuero 
que la ley concede á las mujeres casadas con militares 
cuando ha mediado u n  matrimonio celebrado ilegalmen

te, y en virtud del cual quedan los contrayentes sujetos 
á sanciones penales;

Paliamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al iu e i  dé pri
mera instancia de Pamplona, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de re
cho.

Así por esta nuestra  sen tencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará én la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certi-  
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.===Rámon 
María de Arriola.=*=Félix Herrera de la R iva .= Juan  María 
Biec.—Felipe de U rb in a .= E daardo  Elío.

Publicación.^Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de 1861.«Dionisio  Antonio de 
Puga.

D EPAR TA M EN TO  DE EM ISION
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

SECCION ESPECIAL DE QUEMA.

do los docum entos de la Deuda ingresados en el establecim iento con an ten erid ad  a l año de 4 850 
por los conceptos que se indican , cuya quema habrá de verificarse en el patio de la Dirección el dia 28 
del mes actual en cum plim iento d t  lo" acordado por la Junta , v la cual se anuncia para conoc im iento del 
público.

Número d o c u m e n t o s  q u e  c o n t i e n e n . i m p o r t e . 

relaciones. Número. Su clase. Deuda á que corresponden y su procedencia. * Rs. vn. cénts.

17 399 Inscripciones. . ) Del 3 por 100 consolidado, série A, con los cupones que se
18

4 0.449 C upones. . . . . . . i expresan procedentes de déditos anteriores á 1850............. 546.735
428 Inscripciones. . j De dicha Deuda , série B , con los cupones que se citan de

4 9 3.450 C upones. . . . . . . 539.250
165 Inscripciones.. . ) De la referida Deuda, série C, con los cupones que en sí con-4.446 Cupones............. i tienen de la misma procedencia.. . ............................................ 1.390.140

20 41 Inscripciones.. . ) De la indicada Deuda , série D, con los cupones que se dicen
24 4.094 Cupones............. 1 de la expresada procedencia.. ...................... ............................... 1.377.840173 Inscripciones.. . j De la expresada Deuda , série E , con los cupones que con-
22 4 .5 8 5 Cupones............. i tienen de la misma procedencia.................................................. 11.605.200796 Inscripciones.. . J Del 4 p or 4 0 0  c o n s o l i d a d o  , c ór ia  A , oota loe o n p o n o o  rjvio oe 4.054.2006.455 Cupones............. i citan de igual procedencia.. . .  ...................................................
23 751 Inscripciones.. . ¡ De la misma Deuda, série B., y los cupones que se expresan

2.052 Cupones............. 1 ingresados por dicho concepto,................................................... 3.168.160
24 62 Inscripciones.. . ) De dicha Deuda, série C, con los cupones que se indican490 Cupones............. 1 ingresados por igual débito............... .......................... .. . . ' ......... 718.00025 1 0 2 Inscripciones. . . i De la citada Deuda , série D ,con los cupones que se refieren

792 Cupones.............. ! procedentes de los mismos débitos.................................... 2.356.800
26 40 Inscripciones.. . ) De la referida D euda , série E , con los cupones que se ex^

279 Cupones............. i presan de igual procedencia.................................... ...................... 4.823.200
27 7.154 Cupones............. De la Deuda consolidada del 4 por 100, valor de 40 rs. del 

semestre de Abril de 1842, ingresados por fincas del clero 
secular y re g u la r .................. ............................................. .. 286.4 60  -

28 6.597 Cupones............. De la misma Deuda y valor del semestre de Octubre de dicho 
año, procedentes de iguales débitos............. ............................ 263.880

29

30

5.908

54.659

Cupones 
Cupones............

De la referida Deuda y vaior, semestre de Abril de 1813, pro-
' venientes de iguales pagos..................................................
De la Deuda del 4 por 4 00 consolidado, valor de t  á 40 ps., 

semestres de Octubre de 1831 á Octubre de 1835, pagados 
por la Tesorería del establecimiento..........................................

236,320

7.511.64031 2.157 Recibos.............. De intereses de documentos nominativos de ia Deuda del 5 
por 4 00 consolidada, pagados por dicha Tesorería en el año 
de 1837.......................................................................................................... 4.106.424,39

32 41 Idem........... Idem id. de id. satisfechos por id. en el año 1840........................ 360,42
33 3.031 idem................... Idem de la Deuda consolidada del 4 por 100, abonados p©r el 

mismo establecimiento en el año 4 837.................................... 427.987,24
34 50 Idem................... Idem id. de id., pagados por id. eu el año de 4840........................ 48.367,03
35 4.171 Idem ...................... Idem de la Deuda consolidada al 5 por 4 00, abonados por los 

comisionados de la Caja en las provincias en el año 4 835 .. . 4.132.670,44
36 913 Idem................... ídem id. de id., satisfechos por id. en el año 1836...................... 927.805,03
37 2 0 0 Idem...................., Idem id. de id., pagados por id. en los años 1837 y 1 838 . . . .  

Idem id. do la Deuda consolidada del 4 por 400 , pagados por 
id. en el año de 1835 ..........................................................................................

238.615,16
38 9.48o Idem................... 2.804.999,78
39 6.082 Idem.................. Idem id. de id, abonados por id. en ei año de 1836................ 1.726.291,43
40 4.555 Idem........... . Idem id. de id , satisfechos por id. en 1837................................... 588.064,11
44 528 Idem................. Idem id. de id . ,  pagados por id. en 1838 .............................................

Déla Deuda consolidada del 5 por 100, valor de %*/% á 50 
pesos, y semestres de Octubre de 1831 á Octubre de 4 835, 
pagados por la Tesorería.del establecimiento en el mismo 
¿ño de 1835........... ..................................... ..................................................

231.529,24
42 38.793

475.039

Cupones............

9.340.300
61.420.848,97

Importan los referidos cíenlo setenta y cinco mil treinta y nueve documentos la cantidad de cineuenta y ui 
millones cuatrocientos veinte mil ochocientos cuarenta y ocho reales noventa y siete céntimos.

Madrid 14 de Octubre de 1861,— El Jefe del Departamento, José F. Diaz.=Conforme.==El Contador general,  Jos< 
Cabello y Goytia.=Y.a B.°=E1 Director general, J. Sierra.

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e i n o .  
Vstade del alta y baja que han tenido los enfermos de los es

tablecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Setiembre del corriente año , con expresión de las canlidar 
des que se han recibido y distribuido durante el mis
mo mes.

IOSP1TAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de Agosto........................................ 219
Admitidos en Setiembre......................... *............    45

Total  23 i
flan fallecido  .......................     4
Han salido á su instancia y con.... licen

cia para baños..................* . . ,   6
  40

Existentes..................... « . . .  224

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA M UJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Agosto........................................  210
Admitidas en Setiem bre ....................   16

Tota l    226
Han fallecido............................     5
Han salido para baños y con destino al 

Hospicio.........................................     4

E xis tea tes .  ......................... S 17
GASA DE DEM ENTES DE SANTA ISABEL EN L&GANÉS.
Existentes en fin de Agosta.....................................  4 54
Admitidos ea  Setiembre....................  2

T ota l   4 56
Han fallecido..................•..................... ..
Han salid» á instancia de sus familias.. 1

E x is te n te s . . ......................... 155

HOSPITAL DE LA PRINCESA .
Existentes en fin de Agosto............................................   234
Admitidos en Setiembre. ........................  371

T ota l   605
Han fallecido..........................   24
Han salido curados y con altas volun

tarias................................................................. 310
  334

Exis tentes ............................  274
REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en fin de Agosto....................  45
Admitidos en Setiembre.............................................

Total   4 5
Han fallecido.................................................................lían s a l i d o ....................................................

Existentes............................  4 5
HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,

IMPEBIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.
Existentes en fin de Agosto ...................................... 63
Admitidos en Setiembre   .........    4

T o t a l . . . . . .  64
Han fallecido................................................. 2
Han salido con licencia.......................................  4

Existentes  ...............  61

c a n t i d a d e s  r e c i b i d a s . Reales vellón.

Existencia en 34 de Agosto de 1 8 6 4 . . . . . . . .  480.640,4 1
Do la Tesorería Central para los estableci-

mieaíos de la J u n t a .  ...............................  459.536
' .................... . 1 ■ h ■—

Total  340.146,11
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de Nuestra Señora del 
Carmen.........................................    45.800,12

Entregada al de Jesús Nazareno . . . . . *  34.357,54
Id e a  ¡i la casa d© dementes de Santa Isabelen Léganés    4 3.141,33
Idem al hospital de la Princesa.........................   46.057,73
Idem al Real Colegio Refugio de Valenciá.. 4.353
hiem al de Desamparadas á cargo en Madrid délaExcm a. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.166
Idetn al hospital del Rey *n T oledo . ... 6.72S

T ota l .......... V 454.631,12
RESUMEN.

Importa lo recib ido   ........................  3fd,446,44
Idem le distribuido...............................................     454.634,12

Existenoia en 30 de Setiem bre... .  485.54 4,99

Madrid 21 de Octubre de 18St.*=El Secretario, Con
tador habilitado, Fermin CaneRa.«=»Bl Oficial primero I n 
terventor, Diego de F lores .=V .# B .* ^ E l  Vicepresideate 
accidental,  Antonio María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

N b b o c i a d o  3.®
Lista délas obras presentadas en el Ministerio de Fomento 

en los meses de M arzo , A bril, M ayo, J u n io , Julio, 
Agosto y Setiembre de \ M \  para los efectos de la ley de 
4 0 de Julio de 4147 sobre propiedad literaria.
Ab-del-Motri , ó guerras fratricida^ , drama ep cinco 

actos, por D. Romualdo de Lafuente. Primera edición en 
4.a francés d».29 páginas, impresa en Madrid en 4 861 por 
D. M. Alvarez! Editor D. Vicente de La lama.

Adelia, polka-mazurca para p ia n o , por 0 .  Za^flza. 
Primera edición en fótio de dos p ág inas , im p re s a  ecr Ma
drid en 1 864 en la calcografía dp F. Carrafa. Editores se
ñores Garrafa y Sanz hermanos. . t

Al heroísmo de SS. MM. Sicilianas en Gaéta , por D. R. 
Casado. Primera edición en fólio apaisado en úlia lámina 
litografiada por Donon. Editor D. José Lore.nt#.

Anarquía conyugal, para canto, por D. Joaquín Gaz- 
tambide. Primera edición eñ 4.a de cín ío páginas, im pre
sa en Madrid en 1161 por D. E. Abad y Gil. Editor Don 
Gisimiro Martin.

Anna de Lagrange, polka de concierto para piano,pvr»r» n  n  7.aKí»tTa Pr*i ni ***'» a/1 ¡ r»<Y «.r» i*  anliA |Yi Q5»n'.o,impresa en Madrid en 4861 por F. Echevarría. Editor Don 
Casimiro Martin.

Ardides y cuchilladas, por D. Juan Belza, editor, P r i 
mera edición en 8 .a de 57 páginas, impresa en Madrid 
en 1861 por D. José Rodríguez.Aria para piano en «1 aeto teiceró de la ópefa Un ba
ilo in  Maschera, de Verd i, por Ti'uZzi. Primera* .edición 
en fólio de tres pá g in a s , impresa en Madrid en 1864 por 
D. F. Carrafa , calcógrafo. Editores Sres. Carrafa y Sanz 
hermanos.

A Rey muerto .. . , zarzuela en un acto, por D. Luí^ RL-, 
vera, editor. Primera edición en 4.a menor de 38 pági
nas , impresa en Madr id en 1860 por D. Cristóbal Gon
zález.

Aritmética fácil para las escuelas, por D. R. A. Si nova, 
editor. Primera edición, u n  tomo en 8 .a de 410 páginas, 
impresa en Madrid en 1860 por D. Manuel Anoz.

Aritmética teó rico-práctica , por D. Valentin Soriano, 
editor. Primera edición , u n  tomo en 8 .a 'de 86 páginas, 
impresa en Madrid en 4 861 per  D. V. Hernando.

¡Ay que caló! habanera ,  por D. D. ZabaíZa. Primera 
edición en. fólio de una página, impresa en Madrid en 
1860 por D. B. Eslava, grabador. Editor D. Antonio R o
mero.

Bodas o c u l ta s , pieza en un  acto d t  D. Antonio Mén- 
cía y Echevarr ía , editor. Primera edición en 8 .a de 30 
páginas , impresa en Madrid en. 4860 por D. José Rodríguez.

Breve tratado de análisis gramatical y lógico de las 
oraciones y períodos, por D. Lope Alonso Barabona, edi
tor. Un tomo en 8.a de 53 páginas y un ín d ic e , impresa 
en Madrid en 1861 por Hernando.

Brindis de Marta para piano , por F. de FlotowÓPri
mera edición en fólio de tres páginas, calcografiada en 
Madrid en 1861 per Garrafa. Editores Sres. Carrafa y Sanz 
hermanos.

Café caliente, cartto y piano, canción española, por 
I radier,  editer. Primera edición en fólio de nueve pagi
nas,  impresa en Madrid en 4161 por D. E nrique Abad 
y Gil.

Canción estudiantina de la zarzuela Llamada y trapa, 
canto y p ia n o , por D. Emilio Arrieta. Primera edióion en 
fólio de tres páginas, impresa en Madrid en 4861 por 
D. C. Martin, editor.

Canción Saper v o r re s te , coro y continuación d e  la 
fiesta del acto tercero del Bailo in maschera , p iano, por  
Verdi. Primera edición en fólio de cuatro páginas , im
presa en Madrid en 4 861 por Carrafa y Sanz hermanos, 
editores.

Capitanes ilustres y  revista de libros m il i ta re s , por 
D. Manuel Juan Diana. Primera edición , un  tomo en 8.a 
de 400 páginas, impresa en Madrid $n 4851 por D. An
tonio Ortigosa. Editor D. Francisco de Paula Mellado.

Capricho para piano sobre la Bqílata de Oscar en la 
ópera Un baile in maschera , de V e rd i , por Pené jope Ri
ga zz i. Primera edición en fólio de 16 p ág inas , impresa, 
en Madrid en 1861 por D. F. Echevarría , calcógrafo. Edi
tor D. Antonio Romero.

Carambola y palos , comedia en un  a c to , arregló, pqr 
D. Mariano Pina, editor. Primera edición en 4.a de 40 p a 
g inas,  impresa en Madrid en 4159 por D. José Casas y 
Diaz.Cartilla, por D. Sinibaldo de Mas, editor. Segunda edK 
c io n , un  tomo en 8.a de 464 páginas, impresa en Madrid 
en 1864 por Anoz. - , . ,Celiar, leyenda am ericana , por D. Alejandro Magan- 
ños C e r v a n t e s ,  Primera edición, u» jomo en 4.a de 420 
p á g i n a s ,  impresa en Madrid en 4852 por D. Francisco 
de Paula Mellado , editor. *Cencerrada de la zarzuela Llamada y  trppa , canto y 
p i a n o , por D. Emilio Arrieta. Primera edición en fóli» 
de cinco páginas , impresa en Madrid en 4864 por D. C. 
Martin , editor.Colección de trozos escogidos de escritores griegos, 
traducidos al castellano por D. Luis García Sanz, editor. 
Primera edición en 8.a de 94 páginas de texto y ocho de 
principios, impresa en Madrid en 4164 por 0 .  Alejandro 
Gómez Fuen ¿enebro.

Colección de trozos escogidos de los mejores autores 
castellanos, por D. Luis García Sanz, editor. Primera edi
ción en 4.a menor de 163 páginas y cuatro d« índice, im 
presa en Madrid én 4845 por D. J. Prados é hijos.

Compendio de Economía política , por D. E. C„ M. Pr i
mera edición , un  lomo en 4.a de 68 páginas, impresa en 
Madrid en 1860 por D. Eusebio Aguado. Editora Doña Do
lores Gómez..

Compendio de la Historia Sagrada , por D. Ignacio Ca- 
longe y P e re z , editor. Sétima edición , un tomo en 8.a de 
490 páginas de texto y una de tabla, impresa en Madrid 
en 4 861 por D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Completa coieeeion do ntuestras dé letra española, por 
D. Antonio Alverá Delgrás. Primera edición apaisada’con 
4.1 muestras, impresa en Madrid en 4*84 por J. Reinoso. Editor A. Gullén.

Compromisos del no ver, zarzuela en u n  acio  ̂ pipr 
D. Mariano Pina, editor. P r im era 'ed ición  en A *¡jkfiúof 
de 27 páginas , impresa en Madrid en 4889 por D . «J. M. 
Ducazca!.

Confidencias, juguete en un acto por D. Rafaél Mai-



quez. m in e ro  eawmn eo *»/ iranees a© son» paginas, ma- 
p re fá ’l n  Madrid en  iM i por D. Vicente Lalama , editor.

Contradanzas americanas para pian®.— Una Beldad, 
La prim avera , La S ílflde, por D. D. Zsbalza. Primera 
edición en folio de dos p ág in a s , im presa en Madrid en 
4 861 en la calcografía de D. F. Carrafa.JSditores Sres. Car
rafa y  Sanz herm anos.

Coro de estudiantinos, másenla íunt m aribus, de la 
zarzuela Llamada y trepa, canto y piano, por D. Emilio 
A rrieta. P rim era edición en fólio de cinco páginas , im 
presa en Madrid en 4861 por D. C. M artin, editor.

Coro y  cuarteto final segundo para piano en el acto 
segundo de la ópera Un baile in  maschera, de V erd i, por 
Truzzi. Prim era edieion en  fólio de cinco páginas, impresa 
en Madrid en 1861 por D. F. Carrafa, calcógrafo. Editores 
Sres. Carrafa y Sanz hermanos.

Cuadros sinópticos da ag ricu ltu ra , por D. Luis Gómez 
P e re ira , editor. Prim era edición en 4.° de cuatro páginas 
y  cuatro cuadros , im presa en Jaén en 4 859 por D. N ar
ciso de Guindos.

Cuadros sinópticos de geografía, por D.Luis Gómez Pe
reira , editor. Prim era edición en 4.® de cuatro páginas y 
cuatro cuadros, im presa en Jaén en 4889 porD . Narciso 
de Guindos.

Cuadros sinópticos de gram ática, por D. Luis Gómez 
P e re ira , editor. Prim era edición en 4 /  de cuatro páginas 
y tres cu ad ro s, im presa en Jaén en 4859» por D. José 
Francés.

Cuadros sinópticos de H istoria, por D. L iis  Gómez 
P e re ira , editor. Prim era edición en 4.* de cuatro páginas 
y  cuatro cu ad ro s , impresa en Jaén en, 4 859 por D. Nar
ciso de Guindos.

•u arte to  de M arta, las T ornillas, por F. de Flotow 
Prim era edición en fólio de cinco páginas, calcografiada 
en  Madrid en 4 864 por Carrafa. E ditores'S res^C arrafs 
y  Sanz hermanos.

Cuentos y fábulas, por D. Jtian Eugenio* H artzenbucl 
editor. Prim era edición de dos tomos en 46.*, el prime
ro  de 184 páginas de texto y cuatro de principios, y e 
segundo de 260/im p re sa  en Madrid en 1864 por Riva- 
deneira.

D e l t  rata miento homeopático de las enfermedades di 
las m ujeres, por G. II. G. Ja h r , y traducido por S. Ro
dríguez López. Prim era edición, un  temo en 8.* de 5X1 
páginas, Impresa en Madrid en 1864 (aunque dice la por 
tada„1862), p o r D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor.

Discursos leídos en las recepciones públicas que h; 
celebrado desde 4857 la Real Academia Española, edito
ra . Prim era edición, dos tomos en fólio menor con 421 
páginas el prim ero y 459 el segundo , im presa en Madrii 
en 1860 en la Im prenta Nacional.

Divertimiento sobre motivos de la Cola del Diablo 
para p ia n o , por D. M. S. Allú. Prim era edición en 4.* d* 
siete páginas, impresa en Madrid en 1861 en la calcogra 
fía de Echevarría. Editor D. Casimiro Martin.

. Doctrina médico-filosófica española. Prim era edición 
u n  tomo e a  8.* de 963 páginas, im presa en Madrid ei 
4860 por D. Cárlos Baylli-Bailliére, editor.

Deudas del corazón, dram a en cinco actos, traducid* 
po r D. Juan Belza. Primera edición en 4.* franeés de 3! 
páginas* im presa en Madrid en 4864 por D. Manuel Al- 
varez. Editor D. Vicente de Lalama.

D. Cleofas, ó la casa de huéspedes, comedia en ui 
a c to , por D. Rafaél Maiquez. Primera edición en 4.* fran 
cés de siete páginas, impresa en Madrid en 4861 por Doi 
Vicente de Lalama , editor.

Donde ménos se piensa , comedia ee un a c to , po 
D. Leopoldo Herrero y Arana. Prim era edición en?8.# d 
28 páginas , impresa en Madrid en 4 861 por D. José Ro 
driguez. Editor D. Alónso Gullon.

Dos bagatelas, para p iano , en eaja de música. (Eseu 
cha b ien! por D. Alfredo Quidant. Prim era edición ei 
fólio do dos páginas, im presa en Madrid en 4864 por Doi 
F. Carrafa, calcógrafo. Editores Sres. Carrafa y San 
herm anos.

Dúo Teco io sto Gran Dio, del acto segundo de U\ 
ballo*in m aschera';piano, por Verdi. Prim era edición ei 
fólio de Siete páginas, im presa en Madrid en 4864 po 
CáfráfaiSanzí no rm anos, editores.

Dúo y  polka-mazurea para canto de la zarzuela L 
N iño , por F. A. Barbieri. Prim era edición ¡enJifólioLd 
siete páginas, impresa en Madrid en 4864 por Lodre. Edi 
tor D. Casimiro Martin.

Dúo y  polka-m azurca n ara lp ian o  de la zarzuela I  
N iño , por F. A. Baebieri. Prim era edición en fólio d 
cinco p ág in as, impresa en  Madrid en 4864 por Lodr< 
Editor D. C. Martin.

El antiguo M adrid, por D. Ramón de Mesonero Ro 
m an o s , editor. Prim era edición, un tomo en 4.* con lá
m illas do *00 pdgiuav, liup t oo« cu  M«ü¿ Id vju 10OI JJ(J

D. Francisco de Paula Mellado.
El Bachiller, zarzuela en dos actos. Prim era edicio 

en  8.* de 56 páginas', impresa en Madrid en 486I po 
D. José Rodríguez. Editor D. Alonso Gullon.

El Burlador bu rlado , zarzuela en tres actos en vers< 
por D. Cayetano R osell, editor. Prim era edieion en 4 
m enorde 70 páginas, impresa en-Madrid en 4 869 po^Do 
José María Ducazcal.

El Caballo blanco, zarzuela en un acto y en verso, eri 
ginal de D. Cárlos F rontaura, editor. Prim era edieion e 
8.* de 39 páginas, im presa en Madrid en 4864 por De 
José Rodríguez.

El Camino de la g loria , cemedia original en tres ai 
tos en prosa, por D. Javier de Ramírez, editor. Primei 
edición en 4.* m enor de 4 08 páginas, impresa en Madr 
en 4860 por D. Cristóbal González.

El Cancionero de la Pasión^, por D. Joaquín José Cei 
vino , D. Antonio Corzo y Barrera y D. José González i 
T ejada, editores. Prim era edición en 32.* de 32 págim 
im presa on Madrid en 4864 por la Compañía de impres; 
res y libreros.

El Canto de las m ontañas , para p ian o , per D. Zaba 
za. Prim era edición en fólio de ocho páginas, impresa < 
Madrid en 4860 por B. Eslava. Editor D. Antonio Romer 

El Compendio de la latinidad, por D. Pascual Po! 
editor. Prim era edieion en 8.* m ayor de 382 páginas 
4 46 de apéndice, impresa en Burgos en 486! por el edite 

El Corneta , zarzuela en un  acto, Dor D. Cárlos Fro 
ta u ra , editor. Prim era edición en 8* ae 39 pág inas, i» 
presa en Madrid en 4864 por D. José Rodríguez.

Et D iablo, dram a en tres ac to s, por D. Alejand 
h inchan . Primera edición en 8.* de 55 páginas , impre 
en  Madrid én 4864 por D. Jasó Rodríguez. Editor Di 
Alonso Gullon.

Elementos de gram ática castellana, por D. Luis G 
mez Pereira, editor. Primera edición, un tomo en 8.* 
425 pág inas, impresa en Jaén en 4860 por D. Mam 
López.

Elementos de Zoología , por D. Laureano Perez Arc¡ 
editor. P rim era edición en 4 /  de 643 páginas y  grab 
dos, im presa en Madrid en 4864 por D. Gabriel Alhambi 

El Evangelio meditado , traducido al español por D 
Juan  Antonio Maldonado. Segunda edición, tomo quin 
en  4 / de 449 páginas , im presa en Madrid en 4 864 
el Colegio de Sordo-m udos. Editor D. Remigio Ramírez 

El Evangelio m editado, por D. Juan  Antonio Mald 
nado, traductor. Segunda eaicion , tomo sexto, en 4.* 
460 páginas, im presa en Madrid en 4864 en el Colegio 
Sordo-mudos. Editor D. Remigio Ramírez.

El F irm an te , zarzuela en en acto , por D. Niceto 
Zam acois, editor. Primera edieion en 4.* menor de 32 \ 
g in as , im presa en Madrid en 4859 por.D. Luis Garcí;

El Gato hechicera, comedia en tres actos, por D. Ju 
Belza. Prim era edición en 4.® francés de 42 p ág in as, ii 
presa en Madrid en 4864 por A. Santa Coloma. Edil 
D. Vicente Lalama.

El Héroe de A nghera, dram a en dos actos, en pro¡ 
per D. Miguel Ayllon y A lto laguirre, editor. Prim era e* 
cion en  4.* m enor de 39 pág inas, im presa en Cádiz 
4860 en la Revista médica.

El Hombre feliz, monólogo, por D. Cárlos Frontaui 
editor. P rim era edición en 8.* de ocho páginas , impre 
en Madrid en 4864 por D. José Rodríguez.

El Incendio , contradanza c u b an a , por D. Dais Ard 
ti. P rim era edición en fólio de dos pág inas, impresa 
Madrid en  4864 por Carrafa y Sanz herm anos, editoreí 

El Jazm ín , w als para p ian o , por D. A. Mercó. P j 
m era edición en fólio de cineo pág inas, im presa en II 
d rid  en 4864 por D. F. Carrafa, calcógrafo. Editores £ 
ñores Carrafa y  Sanz hermanos.

El Maestro de prim eras le tra s , drama en tras act* 
por D. Vicente Burgos y D. Antonio Carralon de Lai 
Prim era edición en 4.' rraneés de 4 4 pág inas, impri 
en  Madrid en 1864 por M. Alvarez. Editor D. Vicente 
Lalama.

El mal Apóstol y el buen Ladrón, dram a en cineo acl 
V en  verso, por D. Juan  Eugenio Hartzenbusch, edit* 
Segunda edición en 4.* m enor de 4 4 9 páginas, impre 
en  Madrid en 4861 por D. Cristóbal González.

El Naufragio de la Perouse, por D. Vicente Lalan 
editar. Prim era edición en 4.* francés de 20 págin; 
im p resae n  Madrid en 4864 por D. Manael Alvarez.

El negro M artin, tango para piano, por D. D. Zabs 
za. Prim era edición en fólio de tras páginas, impresa 
Madrid en 4864 por Carrafa , editor.

El Niño , entrem és lír ic o , por D. Mariano Pina, ec 
tor. Prim era edieion en 4 /  menor de 24 pág inas, ir 
presa en Madrid en 4859 por D. José María Ducazcal.

El Oráculo de los preguntones, juego de 24 pregunl 
y  42 respuestas, cada una en verso , de autor anónia
Tñ íSfit Ĉ ‘n  *,n !  r de P  P^S‘nas»impresa ea  Madr en 4864, por D. José Cuesta, editor.

El Papa y  la D iplom acia, folleto por Louis Yeuill
traducido por la Redacción de La Esperanza, editora. S
ganda edición en 4.®, de 63 páginas, im presa en Madj
«n 4861 por D. A. Ferez Dubrull.

El Peor enem igo, comedia en tres actos y en verso, 
original de D. José M arco, editor. Primera edición en, 
8 .° de 94 páginas, impresa en Madrid en 4 861 en la Im 
prenta y Estereotipia española.

El Porvenir, polka para p iano, por D. Andrés More
no Sanaim barrena. Prim era edición en fólio de tres p á 
ginas, impresa en Madrid en 4 861 por D. F. Carrafa 
calcógrafo. Editores Sres. Carrafa y Sanz herm anos.

El Prestam ista, dram a en cinco actos, por D. Luis Gar
cía Luna. Prim era edición en 4 / francés de 45 páginas, 
impresa en Madrid en 4 864 por D. Anselmo Santa Celo- 
m a. Editor D. Vicente de Lalama.

El Príncipe Im peria l, rigodón, figuras y m úsica, por 
la Sociedad de Profesores de París. Prim era edición en fó
lio de siete páginas, im presa en Madrid en 4861 por Car
rafa y Sanz herm anos, editores.

El que siembra recoge, zarzuela en un acto y en ver
so, original de D. E nrique Perez Escrich, editor. Primera 
edición en 8.* de 38 páginas , im presa en Madrid en 4 861 
por D. José Rodríguez.

El Ramo de ortigas, colección de artículos de costum 
bres y poesías satíricas, por D. Rafaél García y Santisté- 
ban. Prim era edición, un tomo en 8.* de 304 páginas, im 
presa en  Madrid en 4 864 por D. Cipriano Moro, editor.

El reló de San Plácido, drama original en tres actos 
por D. Narciso Serra. Segunda edición en 8 .* de 62 pági 
u as , im presa en Madrid en 4864 pof D. José Rodríguez 
Editor D. Alonso Gullon.

El Rosario meditado, ó lectura sobre cada uno de lo 
misterios , por D. José Antonio Ortiz U rruela , editar. Pri 
mera edición, un  tomo en 8/  de 271 páginas, impresa e¡ 
Madrid en 4864 por D. Luis Palacios.

El Secretario español, ó nuevo m anual de cartas, po 
D. Cárlos Pellicer. Novísima edición, un  tomo eu 8.* d 
232 páginas, im presa en Madrid en 4 864 por D. Jos 
C uesta , editor.

Et S ordo , zarzuela en dos actos , arreglo por D. Ma 
riano Pina , editor. Prim era edición en 4.* menor de 4 
páginas, im presa en Madrid en 4 859 por D. J. M. Ducaz 
cal.

El Tanto por ciento , comedia en tres actos y en veí 
so, original de D. Adelardo López de Ayala , editor. Pri 
mera edición en 8.* de 4 22 páginas, impresa en Madri 
en 4864 por D. José Rodríguez.
; El Teatro de los n iñ o s , colección de juguetes dramá 
ticos en verso , por D. José María Lacort, editor. Prime 
ra edición en 8.* de 4 46 páginas, im presa en Valladol; 
én 4860 por D. Julián Pastor.

El Telégrafo, revista de ciencias y artes, periódic 
Prim era edición en 4.* m arquida con 42 núm eros, qi 
forman el prim er tomo con 444 páginas, impresa en Ma 
drid en 4 860 y 4 864 por D. Bernabé Hernández. Edit< 
D. Enrique Buisen.

Enlace y desenlace, zarzuela en dos actos, arreglo p( 
D. Mariano Pina , editor. Prim era edición en 4.# m en 
de 63 páginas, impresa en Madrid en 4 859 por D. J. 1 
Ducazcal.

Entre mi m ujer y  el blanco, disparate cómico, por De 
Manuel García y González. Primera edición en 4 / frar 
cés de 4 3 páginas, impresa en Madrid en 4864 por De 
Manuel Alvarez. Editor D. Vicente Lalama.

Entre los novios y el mono no me dejaron dorm ir, j 
guete cómico en un acto , por D. José González. Primei 
edición en 4.* francés de cinco páginas, im presa en Madr 
en 4861 por D. M. Alvarez. EditorD . Vicente de Lalama.

Epítome de la gram ática de la lengua castellana pa 
la prim era enseñanza, por la Real Academia Español 
editora. Octava edición , un  tomo en 8.* de 68 págin; 
impresa en Madrid en 1861 en la Im prenta Nacional.

Escenas do cam pam ento , á propósito en un acto , p 
D. Pedro Niceto de Sobrado, editor. Primera edición * 
4.* menor de 49 páginas, im presaen Madrid en 4860 p 
D. Cristóbal Gonza! ez.

Explicación del nuevo sistema legal de pesas y med 
das, por D. José Ramón Fernandez y D. Felipe Picatas 
y Rodríguez. Primera edieion en 4.* menor de 63 págin; 
impresa en Madrid en 1853 por D. Pedro Montero. Edit 
D. Vicente García.

Esposa y madre, dram a en cinco actos, por D. Manu 
García González. Prim era edición en 4 /  francés de 
páginas, impresa en Madrid en 4864 por M. Galiano. Ei 
tor D. Vicente de Lajama.

Estudios sobre la prim era enseñanza, porD . CárlosV 
ves, editor. Primera edición, un  tomo en 4.* de 252 pát 
ñas, impresa en Tarragona en 4 864 por D. José Antoc 
Nel-lo. # .

¿Es verdad ? wals por D. Zabalza: Prim era edición i 
fólio de cuatro páginas, im presa en Madrid en 4 860 p 
B. Eslava. Editor D. Antonio Romero.

PT non lr v r j i r »  r > r » i « a n r » ,  ¿  * * a  H o v n n i n n a r i n  b i
pano-am ericano, por una sociedad religiosa. Quinta ed 
cion en 8.* de 824 páginas y lám inas, impresa en Madi 
en 4 855 por D. Manuel Minuesa. Editora Doña Antoi 
Zanon.

Fausto, ó luchas del bien y del mal, dram a, por D . ' 
cente de Lalama, editor. Prim era edición en 4.* francés 
48 páginas, impresa en Madrid en 4864 por D. M. Alvar 

Fiesta ó baile en el final te rce ro , acto tercero pa 
p iano , d é la  ópera Un bailo in maschera, de Yerdi, p 
Truzzi. Primera edición en fólio de euatro pág in as, ii 
presa én Madrid en 4 864 por D. F. Carrafa, calcógra 
Editores Sres. Carrafa y S a n z , herm anos. .

Física experimental y aplicada y de meteorología, p 
Mr. A. Ganot, traducida por D. José Monlau. Tercera e 

¡ cion en 8.# mayor de 663 páginas y láminas, impresa 
Madrid en 4 861 por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editer. 

Frasquito, zarzuela en un acto , por D. Ricardo de 
’ Vega, editer. Primera edición en 4.* menor de 34 págin
' impresa en Madrid en 4859 por D. José María Ducazc 
r Génio y figura , proverbio en un acto , por Doña Je

quina García Valmaseda. Primera edición en 8.* de 26 ] 
ginas, impresa en Madrid en 4 861 por D. José Rodrigu 
Editor.D. Alonso Gullon.

1 Gramática francesa , por D. Gustavo Fournier. Prin
ra edición en 8.* de 4 09 páginas, impresa en Madrid

* 4844 por D. Salvador Albert. Editora Doña Justina Plai
r Gramática m usical, ó sea teoría general de la mú

ca, por D. Antonio Romero, editor. Segunda edición 
4.* de 35 páginas y siete láminas , impresa en Madrid 
4 864 por D. J. M. Ducazcal.

Gran jota aragonesa para p ian o , por D. Florencio 1 
} hoz. Cuarta edición en fólio de 4 4 pág inas, impresa
1 Madrid en 4864 en la calcografía de Carrafa. Edito

Sres. Carrafa y Sanz hermanos.
Guia de jefes de familia, po rD . Gregorio Torreci

* editor. Tercera edición, un- tomo en 8.* de 4 60 págir
, impresa en Madrid en 4 864 por D. J. Viñas.

Haz bien sin m irar á q u ié n , proverbio original 
un  a c to , de D. Julio Nombela. Prim era edición en 
francés de nueve páginas, impresa en Madrid en 41 
por D. M. Alvarez. Editor D. Vicente de Lalama.

' Herir con arm as vedadas, comedia en tras actos,
D. Laureano Sánchez Garay y D. Vicente Lalama , € 

 ̂ último editor. Prim era edición en 4.* francés de 46 ]
g inas, im presa en Madrid en 4864 por D. M. Galiano. 

Hignanama , habanera para p ia n o , por P. Viga 
" Prim era edición en 4.® mayor de ocho páginas , impr
8 en Madrid en 4864 porD. B. Eslava. Editor D. Antonio

mero.
Historia de España, por D. Antonio Cavanilles, edil 

8 Prim era edición tomo segundo en 4.* con 444 págii 
im presa en Madrid ea 4 864 por J. Martin Alegría. 

Historia del alzamiento de los moriscos, por D. J 
1 Muñoz y Gaviria. Prim era edición, un tomo en 8.* de
’ páginas, impresa en Madrid en 4864 por D. Francisco

Paula Mellado , editor.
Historia de una e a r ta , comedia en tres actos, de I 

» Eduardo fosales. Prim era edición en 8 .* de 66 págir
" im presa en Madrid en 4 860 por D. José Rodríguez. Edi

D. Manuel Tamayo y Baus.
Historia física, económico-política, intelectual y me 

de la isla de Cuba, por D. Ramón de la Sagra, editor. F 
mera edición en 4.* español, tomo prim ero, de 224 pá 
ñas, im presa en París en 4864 por L. Hachette y comí 

‘ ñía.
Historia general de España, por D. Modesto Lafuei 

editor. ¡Primera edición, ttomo 24, en 4* de 542 pá 
ñas, impresa en Madrid en 4 864 por D. Francisco de Pa 

3 Mellado.
Instruceien general m ilitar, ó sea nuevo m anual 

cabos, sargentos, Oficiales y Jefes, por D. Joaquín Rod
* guez Perea, editor. Quinta edición , un  tomo en 8 .*
l* 556-CCX páginas, im presa en Madrid en 4 864 por D. (
a briel Alhambra.
8 Jacinto, zarzuela en un  acto y en prosa, original 

D. Federico Reparáz. Prim era edición en 8/  de 30 pá
* ñas, impresa en Madrid en 4864 por D. José Rodrigi
*• Editor D. Alonso Gullon.
a Juan sin p en a , zarzuela en un acto, por D. Pedro F

nandez, editor. Prim era edieion en 4.' menor da 33 pá 
> ñas, impresa en Madrid en 4859 por D̂  José Rodríguez
b Jurisprudencia civil vigente española y extranjí

por D. Juan Antonio Seoane. Prim era edición , un to
en 4.* de 760 páginas y siete de índice, impresa en Mad

1 en 4864 por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor.
La Abaniquera, para piano, por D. Juan Daniel Sk

* dopole. Prim era edición en fólio de cuatro páginas , i 
presa en Madrid en 4864 por D. R. Eslava, grabador. E 
tor D. Antonio Romero.

s La Agonía, juguete  en un  acto, por D. Luis Mariano
>. L arra, editor. Prim era edición en 8 .* de 34 páginas, i
i presa en Madrid en 4 864 por D. José Rodríguez.

La Aldea de San Lorenzo , melodrama en tres ac 
en prosa , por D. José María García. Primera edición
4.# m enor de 142 páginas, impresa en Madrid en 41

i  por D. Cristóbal González. Editores Sres. Salas, Ilelgi
ro y Gaztambide.

La^Aragonesa, polka ; la Andaluza , redoTra ; la Astu
riana , scho ttish ; el n u e v o  Campamento, vrals, por P. Vi- 
gazzi. Prim era edición en 4.* menor de 4 2 páginas, im
presa en Madrid en 4 861 por B. Eslava. Editor D. Anto 
nio Romero.

La A rtista, zarzuela en un  acto porD . Alejandro Rin- 
chan. Prim era edición en 8 .* de 26 páginas, im presa er 
Madrid en 4 864 por D. José Rodríguez. Editor D. A!ons< 
Gullon.

La Aviceptología , m anual completo de caza y pesca 
por D. José María Tenorio. Prim era edición, un tomo ei 
8 .* de 342 páginas, impresa en Madrid en 4864 por Doi 
José C uesta, editor.

La Calle de la Montera, comedia original en tres actos 
por D. Narciso S e rra , editor. Primera edición en 4.* me 
ñor de 69 páginas, impresa en Madrid en 4859 por Doi 
Luis García.

La Cita de mi modista, danza americana para pianc 
por D. J. M. Delgado. Primera edición en fólio de dos pá 
g in a s , calcografiada en Madrid en 4 864 por Carrafa. Edi 
tores Sres. Carrafa y Sanz hermanos.

La Colegiala, zarzuela en un acto, por D. Alejandr 
Rinchan. Prim era edición en 8 .* de 34 páginas, impres 
en Madrid en 4 864 por D. José Rodríguez. Editor Do 
Alonso Gullon.

La Cruz de los H úm eros, zarzuela en un acto y e 
verso, original de D. Ricardo M osquera, editor. Primer 
edición en 8 .# de 40 páginas, im presaen  Madrid en 4 86 
por D. José Rodríguez.

La Culebra en el pecho, comedia en tres acUs y e 
prosa, por D. Javier de Ramírez, editor. Primera edicio 
en 4.* menor de 96 páginas, impresa en Madrid en 485 
por D. Manuel Galiano.

La Dama de noche, novela, por D. Manuel Fernande 
y González. Primera edición, un tomo en 8.* de 420 pá 
ginas, impresa en Madrid en 4 864 por D. M. Galiano. Edite 
D. Cipriano Moro.

La Danse Macabre, para piano, por Máximo Marcha 
editor. Primera edición en fólio de 43 páginas, impreí 
en Madrid en 4 864 en la calcografía de F. Echevarría.

La Edad en la boca, núm . 4.* para canto , por D. 
Gaztambide. Prim era edición en 4.* de seis páginas, im 
presa en Madrid en 4864 por D. E. Abad y Gil. Edite 
D. Casimiro Martin.

La Edad en la boca, núm . 2.* bis para canto, porD . 
Gaztambide. Prim era edición en 4.* de tres p ág in as , in 
presa en Madrid en 4861 por D. E. Abad y Gil. Edit< 
D. Casimiro Martin.

La Escala del matrimonio, comedia en tres actos y € 
verso , original de D. Enrique Gaspar, editor. Priraei 
edición en 8 .* de 69 páginas, impresa en Madrid en 181 
por D. José Rodríguez.

La Escalera a é re a , polka fantástica para piano, pi 
D. César Ferroci. iTimera edición en fólio de tres página 
impresa en Madr id en 4 864 en la calgografía de F. Ca; 
rafa. Editores Sres. Carrafa y Sanz hermanos.

La Franqueza, zarzuela en un acto, original, en vers 
por D. José Joaquín Yillanueva. Primera edición en . 
menor de 39 páginas, impresa en Madrid en 4 860 p 
D. José Casas y Díaz. Editor D. Antonio Lamadrid.

La Grandeza de Alcorcon , pieza cómica en un acl 
en verso, por D. Emilio Mozo González. Primera edicii 

> en 4 / menor, de 35 páginas, impresa en Madrid en 4 8 
por D. Cristóbal González. Editores Sres. Salas, Helgu 
ro y Gaztambide.

La Higiene para las escuelas de primera enseñans 
por D. Genaro del Valle. Prim era edieion en 8 .* de 
páginas, impresa en Madrid en 4 860 por C. Gonzal* 
Editor D. José González.

La Hija del pueblo, zarzuela, por D. Emilio Alvar* 
Prim era adición en 4 /  menor de 84 páginas, im prí 

! tn  Madrid en 4 860 por D. C. González. Editor D. Ant 
nio Lamadrid.

La Hija del regimiento, zarzuela en tras actos y 
verso , por D. Emilio Alvarez. Primera edieion en 
aienor de 77 páginas, impresa en Madrid en 4860 p 
D. Cristóbal González. Editor D. Antonio Lamadrid.

La Imprenta eu Zaragoza, por D. Jerónimo Borao, e 
tor. Prim era edición, un tomo en 8.* de 97 pág inas, ii 
presa en Zaragoza en 4860 por D. Vicente Andrés.

La Loca del Guadalquivir, drama en siete euadr 
anónimo. Prim era edición en S.# de 4 00 páginas, impi 
sa en Madrid en 4860 por D. Cristóbal González. Edi 
D. Antonio Azcona.

La M ujer, apuntes para en  libro, por D. Severo ( 
talina. Segunda edición , un  tomo en S* de 288 págin 
impresa en Madrid en 1861 por A. Vicente. Editor D. 
de San Martin.

La Peí ia de las mazurkas , para piano, por D. Zab 
z». P r i m e r a  edición en fólio de 44 pág inas, impresa 
Madrid ea 4 860 por B. Eslava. Editor D. Antonio 1 
mero.

La Playa d t  Algeciras, á propósito en un acto y 
verso, por D. Pedro Niceto de Sobrado, editor. Prim  
edición en 4.* menor de 40 páginas, impresa en Mad 
en 4 859 por D. Anselmo Santa Coloma.

La Red de flores, zarzuela original en un acto en p 
s a , por D. Fernando Martínez Pedroso , editor. Prim 
edición en 4.* menor da 49 páginas, impresa en Mad 
en 4 864 por D. Cristóbal González.

Las Conspiradoras , comedia en cinco aclos, por D. 
Dumas, traducido por D. Manuel García González. Prii 
ra edición en 4.* francés d e .49 páginas, impresa en 1* 
drid en 1861 porD. Manuel Galiano. Editor D. Vicen ti 
Lalama.

La Sirena de P arís , drama en cinco actos, por I  
Luis Careía Luna. Primera edieion en 4.® francés de 
páginas, impresa en Madrid en 4864 porD. Anselm* S 
ta Coloma. Editor D. Vicente Lalama.

Las Madres arrepentidas, dram a en cuatro actas, a 
nimo. Primera edición en 4.® francés de 23 páginas, i 
presa en Madrid an 4 864 por D. Anselmo Santa Goloi 
Editor D. Tícente Lalama.

Las Manos b landas, comedia en tres actos, por I 
José María García. Prim era edición en 4.® menor de 
pág inas, impresa en Madrid en 4 860 por D. Cristo 
González. Editores, Sres. Salas , Helguero y Gaztambic 

Las Siete palabras, poema religioso , por D. Felipe 1 
lazqaez y A rroyo, editor. Segunda edición en 8 .® de 
páginas , impresa en Madrid en 4 864 en ia im prenta 
La  Esperanza.

La Toma de Tetaán, improvisación en un  acte , 
D. Mariano Trigueros y González, editor. Prim era © 
cion en 4.® menor de 32 pág inas, impresa en Carm* 
en 4 860 por D. José María Moreno.

La Verbena de Jerez, rondeña para piano, por 
Gardaya. Primera edición en fólio de cinco páginas , i 
presa en Madrid en 1861 por Lodre. Editor D.C. Mar 

La Vida de amor , polka para piano, por D. Ante 
Sedaño, editor. Primera edición en 4.® de nueve págii 
impresa en Madrid en 4864 en la calcografía de F. Ec 
varría.

La Virgen del L íbano, novela de Mr. Dones Hiña 
y traducida porD . Luis del Barco, editor. Prim era c 
cion un tomo en 8.® de 228 páginas, impresa en Mac 
en 4861 por D. Hilarión Zuloaga.

La Virgen María viviendo en la Iglesia. Nuevos es 
dios filosóficos por Augusto Nicolás, y traducidos por 1 
José Vicente y C aravantes, editor. Primera edición, 
mos 4.® y 2.® de la tercera parte , en 4.® de 396 página 
primero y 372 el segundo, impresa en Madrid en 4 
por D. Manuel Minuesa.

La Virgen, reproducción fotográfica del cuadro de 
jaloff, por J. Vascrot. Primera edición en 4.®, impresa 
Madrid en 4864. Editores los Sres. García y Gómez.

La Voz de España, loa patriótica •rig inal y en vei 
por D. Antonio de A ltadill, editor. Segunda edición 
4 .® m enorde 16 páginas, impresa en Barcelona en 4 
por D. Narciso Ramírez.

La Vuelta de Columela, melodrama cómico-lírico, 
duaido por D. Manuel del Palacio. Primera edición en 
menor de 42 páginas, impresa en Madrid en 4 859 
D. José María Ducazcal. Editor D. Antonio Lamadrid.

La Vuelta de presidio, dram a arreglado por D. J 
María Diaz. Prim era edición en 4.® francés de 47 págii 
impresa en Madrid en 4 864 por D. Anselmo Santa Ce 
tna. Editor D. Vicente Lalama.

Lecciones de análisis de la palabra y de la proposic 
por D. Joaquín Ginós y D. Pedro Joaquín Soler, edito 

! Primera edición, un tomo en 8 .® de 4 4 9 páginas, itHj
( sa en Alcañiz en 4864 por Ulpiano Huerta.

Lecciones elementales de química general, por D. R 
Muñoz de Luna, editor. Primera edición del tomo prir 

, ro en 4.® de 507 páginas y cinco de índice, im presa 
Madrid en 4 864 por D. Manuel Alvarez.

Lecciones elementales de química general por l 
R. Torres Muñoz de Luna, editor. Primera edición , t< 
segundo en 4.® de 458 páginas y tres de Índice, impi 
en Madrid en 4 864 por D. M. Alvarez.

Lola, canción española, canto y piano, por Irad 
editor. Primera edición en fólio de siete páginas, imp 
en Madrid en 4864 por D. E nrique Abad y Gil.

Lo que se vé y lo que no se ve, dram a en cuatro a 
de D. Juan Belza, editor. Primera edición en 8.® de 53 
ginas, impresa en Madrid en 4 860 por D. Cristóbal G 
zalez.

Los Caballeros del firmamento, por Paul Féval, tra 
cido. Primera edición en 8 .® mayor de 302 páginas , i 
presa en Madrid en 4 847 por D. Francisco de Paula 
liado, editor.

Los Cazadores de Africa, juguete lírico en un acto, 
D. Feliciano López, editor. Prim era edición en 4.# me 
de 28 páginas, im presa en Madrid en 4859 por D, J. 
Duzcazcal.

Los Comuneros Padilla, Bravo y Maldonado en el 
dalso, estampa litografiada del cuadro Gisbert, por R.

sado. Prim era edición, Madrid en 4861. Editor Gonzalo
y Ciriar ^ ~  ...... ... .......  ~    "

Los dos Primos, por D. Ricardo de la Vega, editor. Pri 
mera edición en 4.® m enorde 4 5 páginas, impresa en M; 
drid en 1860 por D. J. Casas y Diaz.

Los Crepúsculos, comedia en urt acto, por D. LuisEguí 
laz, editor. Prim era edición en 8 .® de 39 p ág inas, impr€ 
sa en Madrid en 4861 por D. José Rodríguez.

Los Lazos del v ic io , dram a en tres actos , por D. Ma 
nuel Ortiz de Pinedo. Primera edición en 8 .® de 60 pági 
ñ as, impresa en Madrid en 4864 por D. José Rodrigue 
Editor D. Alonso Gullon.

Los Molinos de viento, comedia en tres actos, pe 
D. Manuel Ortiz de Pinedo. Prim era edición en t.® de £ 
páginas , impresa en Madrid en 4 864 por D. José Rodri 
guez. Editor D. Alonso Gullon.

Los Monederos falsos, zarzuela en cuatro actos y e 
verso, arreglo anónimo. Prim era edición en 4.® menc 
de 79 páginas, impresa en  Madrid en 4 859 -por D. Joí 
María Ducazcal. Editor D. Antonio Lamadrid.

Los Mosqueteros de la R e in a , zarzuela en tres acto 
prosa, arreglo de D. Juan Ruiz del Cerro, editor. Primer 
edición en 4.® menor de 83 páginas , im presa en Madr¡ 
en 4 860 por D. José Casas y Diaz.

Los Niños ilustres, cuentos historíeos, con lámina 
traductor D. José Martínez. Primera edición en 8 .® de 41 
páginas, impresa en Madrid en .4 861 por C. Gonzale 
Editor D. José González.

Los Peregrinos, zarzuela en un acto y en v e rso , pe 
D. Mariano P ina, editor. Prim era edición en 4.® mem 
de 39 páginas, impresa en Madrid en 4864 por D. Crisí* 
bal González.

Los Piratas, zarzuela en tres actos, por D. Luis River 
editor. Prim era edición en 4 .® m enor de 90 pág inas, ir« 
presa en Madrid en 1860 por D. Cristóbal González.

Los Tres hijos del crimen, novela original de D. Ant( 
nio García del Canto. Primera edición, dos tomos' en i 
de 354 páginas el primero, 448 el segundo, y dos lám 
ñas cada uno , impresa en Madrid en 4864 por D. Pasca 
García y Orga. Editores los Sres. González y Coria.

Los Tres pa pa moscas , ó el muerto de vuelta, disp; 
rate dramático en un a c to , por D. Laureano Sánchez G 
ray. Prim era edición en 4.® francés de siete páginas, in 
presa en Madrid en 4 864 por D. M. Alvarez. Editor D< 
Vicenta de Lalama.

Los Votos, comedia original y en verso, por D. Mano 
Cascarosa y Rivelles. Prim era edición en 4.® francés i 
4 9 páginas, impresa en Madrid en 4 861 por D. Anselr 
Santa Coloma. Editor D. Vicente de Lalama.

Luz divina , drama en tres actos y en verso, origin 
de D. Juan Miguel de Losada, editor. Primera edicu 
en 8 .® de 433 páginas, impresa en Madrid en 1861 p 
D. José Rodríguez.

Llamada y tropa , zarzuela en dos actos, por D. A 
tonio García G utiérrez, editor. Primera edición en 8 .® 
57 páginas, impresa en Madrid en 4 864 por D. Cristót 
González.

Manual de Agricultura, por D. José García Sanz. Pi 
mera edición en 8 .® de 472 páginas y dos lám inas, ir 
presa en Madrid por D. José Cuesta, editor.

Manual de armonía y de modulación en 24 lección 
por J. Concone, traducido por C. Martin y Bessieres, ec 
tor. Primera edición, un tomo en 4.® de 63 páginas, ii 
presa en Madrid en 4 864 por Echevarría.

Manual de Geología ap licada, con un atlas de 52 1 
minas , por D. Juan Vilanova y Piera, editor. Prirar 
edición , dos tomos en 4.® de 384 páginas' el primero y 7 
el segundo , impresa en Madrid en 4860 en U Impreí 
Nacional.

Manual de la madre cristiana , por el Id o . P. Teod( 
Ratisbona. Primera edición, un toaio en 8 ® de 456 páí 
ñas y cuatro de índice, impresa en Madrid en 1 864 \ 
A. P. Dubrull. Editora Doña Casimira Vega de Ah 

, garay.
Manual del cocinero, cocinera , repostero, pástele 

■ confilero y botillero, por D. Mariano de Ren&enterú
Fica. üitim a edieion, un tomo en 8.® de 388 páginas, i
presa en Madrid en 1 364 por D. José Cuesta, editor.

Manual de literatura griega, por D. Salvador Costa 
zo. Prim era ed ic ión , un  tomo en I.® de 523 páginas, i

, presa en Madrid en 1860 por D. Francisco de Paula 1
liado, editor.

: Manual del licorista, por D. Vicente Guimerá. Pria
ra edición, un  tomo en 8 .® de 244 pág inas, impresa

- Madrid en 4 860 por D. Francisco de Paula Mella 
, editor.

Manual del perfum ista, por D. Vicente Guimerá, t 
ductor. Primera edieion, un tomo en 8 .® de 248 págir

- im presa en Madrid en 4 860 por D. Francisco de Pa 
i M ellado, editor.

Manual del t in to re ro ,  ó a r te  de «teñir, por M. J. ] 
fa u l t, traducido por D. Lúeio Franco de la Selva. Tere 

i  edición, un tomo en 8 .® de 384 p ág inas, im presa en i
a drid  en 4861 por D. José C uesta, editor.
1 Manual para el cultivador de sedas,«y observado

prácticas para colm eneros, por D. José García Sanz. P 
mera edición en 8.® de 146 páginas, impresa en Mad 

a en 4 864 por D. José Cuesta , editor, 
j  Manual popular de gimnasia de sala, por D. G.

Sehraber. Primera edición , un tomo en 8 .® de 4 30 pá 
k. ñas y 45 figuras intercaladas, impresa en Madrid en 4 

por D. Cárlos B ailly-B ailliére, editor.
Manual teórico y práctico del sa s tre , por D. José ' 

e marón , traductor. Segunda edición, un tomo ©u 8 .* de
páginas, impresa en Madrid en 4 861 por D. José Cue 

i editor.
9 Marco Spada , ó t i  bandido generoso, dram a en I
- actos, por D. Manifel Casearosa y Rivelles. Primera e 

cion err4.® francés de 20 páginas, impresa en Madrid
. 4 860 por D. Vicente de Lalama, editor.

Marta, zarzuela en cuatro actos 5 en verso, por 1 
i. Manuel del Palacio y D. Emilio Alvarez. Prim era edic 

en 4.® de 88 páginas , im presa en Madrid en 4 864 
i  D. Cristóbal González. Editor D. Antonio Lamadrid.
I Medicina homeopítica doméstica, por C. Hering, t
l ducida por D. Angel Alvarez Araujo y Cuéllar. Ten

edición, un tomo en 8 .® de 579 páginas, impresa en '
• drid en 4 864 por D. Cárlos B ailly-B iilhére, td ilo r.
8 Memoire sur l'emploi de la main d’oevre dans 1 
e d u strie , por H. Ilamers. Prim era edición en 8.® proior

do de 4 47 páginas, im presa en París tn  4864 por 
r Lahure y eompañía. Editor Mailet Bachelier.

Memorial de Santa Elena, traducido por D. Pedrc 
a Arjona y ,A lvarez, editor. Primera edición , un  tome 

4.® de 408 páginas, impresa en Madrid en 4 859 er: 
im prenta y litografía militar.

Memorias de la Real Academia de Ciencias morah 
i. políticas, editora, tomo 4.® Primera edieion en 4 .® de
0 páginas, impresa en Madrid en 4 864 en la Im prenta ; 
?, cional.
t- Memorias de un es tud ian te , zarzuela anecdótica

tres actos, por D. José Picón, editor. Prim era edición er
t, menor de 115 páginas, impresa en Madrid en 4 860

D, Cristóbal González, 
d Mes del Sagrado Corazón de Jesú s , traducido del fi

oés por D. Miguel de Neira, editor. Cuarta edición, un
_ mo en 8 .® de 284 páginas , im presa en Madrid en 4
n por D. Antonio Perez Dubrull.

Método completo de clarinete, por D. Antonio Rom 
q editor. Segunda edición en fólio de 200 páginas , imp
1 en Madrid en 4864 por D. B. Eslava , grabador.

Mi Pepita, polka-mazurka para piano, por D. L. C 
j. car. Primera edición en fólio de dos páginas, calcogr; 
n da en Madrid en 4 864 por F.Carrafa. Editores Sres. ( 

rafa y Sanz herm anos.
) Misterios del carnaval, drama, por D. José María E
q Primera edición en 4.® de 22 páginas, im presaen Ma*
9 en 4 864 por D. Vicente Lalama, editor.

Monografía de los baños de Solan de Cabras, por 
Tirso de Córdoba Yécora, editor. Prim era edición en 
de 77 páginas, impresa en Madrid en 486 4 por Riv; 
neira.

,r Nociones elementales de anatomía y fisiología hu
ñas, porD . Luis García Sanz, editor. Primera edicioi 

f  8 .® de 32 páginas, impresa en Madrid en 4846 por M. 
^  teller.

Noches de verano, para piano, por M. A renas, ed 
Primera edición en fólio de cuatro páginas, impresa 
Madrid en 4 861 en la calcografía de Echevarría.

^  Novena de Nuestra Señora del Milagro, por D. Ra
de Tripiana, editor. Primera edición, un tomo en 8. 
39 páginas, impresa en Madrid en 4864 por D. Eas< 

t*- Aguado.
-  Novísima colección de modelos de la letra bastard, 
Q pañola y papel pautado. Prim era edición apaisada, coi

modelos grabados en Madrid en 4 ISO por J. Rein 
n Editor D. José González.
¡o Novísimo método razonado de lectura , por D. Fe
¡a Santiago M orenilla, editor. Primera edieion, un t< 

en 8 .® de 9S páginas, im presa en  Madrid en 4861 
r» D. Luis Bellran.
^  Nueva geografía para niños, por D. Luis García S

editor. Cuarta edición en 8 .® de 410 páginas, impress 
)S Madrid en 4 857 por D. Victoriano Hernando.
-  Nueva historia de España para los niños , porD . 

García Sanz, editor. Cuarta edición en 8 .® de 404 pági 
impresa en Madrid en 4 359 por D. Victoriano Herna

[- Nuevo manual simplificado de fotografía sobre pl
-  c rista l, papel, albúmina y colodion, por Mr. Eduard* 
>- Latreille ; traductor D. Vicente Guimerá. Prim era edic

un  tomo en 8 .® de 4 67 páginas, impresa en Madrid 
>r 4861 por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor.
>r Nuevo método completo d« solfeo, por D. José Y¡
í. ra. Prim era edición en 4.® mayor de 100 pág inas, im] 

sa en Madrid en 4 861 por D. B. Eslava , grabador. Ec 
i- D. Antonio Romero.
i- Numeración d ig ita l, par D. Vicente Pujáis de la 1

tida, editor. Primera ed ic ión , un  tomo en 8.* de 64 págU  
fifts, impresa en‘Midrid*efi 1864 por D. M anuel G alianos *

Oda á la guerra de Africa , por D. Isidoro Fernandez 
Fiorez y Q uintano, editor. Prim era edición en 4.® de nue
ve páginas, impresa en Madrid en 4 860 por los Sres. Ar
cas y Montoya.

P arís , Lóndres y M adrid, por D. Eugenio de Ocboa. 
Prim era edición, un tomo en 4.® de 612 páginas, impresa 
m  París en 1 864 por los Sres. D ram ard-B íudry  y com 
pañía , editores.

Peluquero y M arqués, zarzuela en un acto, de D. Juan 
Belza , editor. Prim era edición en 8.® de 33 páginas , im 
presa en Madrid en 4 864 por D. José Rodríguez.

Pobre im portuno , proverbio en un acto , por Don 
Eduardo Zamora y Caballero, editor. Primera edición en 
4.® m enor de 34 páginas, im presa en Madrid en 4860 por 
D. Cristóbal González.

Polka para piano, por D. F. de la R iv a , editor. Prim e
ra edición en 4.® mayor de tres páginas, calcografiada en 
Madrid en 4864 por Carrafa.

Por un inglés, zarzuela en un acto, por D. José Blaría 
de Larrea y D. Eugenio Martínez Cuende. Prim era e d i
ción en 4.® m enor de 38 páginas, impresa en Madrid en 
4 864 por D. Cristóbal González. Editores Sres. Salas, 
Helguero y Gaztambide.

Por faltas y sobras, zarzuela en un ac to , en verso ,' 
por-D . Ricardo de Velasco y A yllon, editor. Prim era 
edición en 4.® menor de 30 p ág in as, im presa en Madrid 
en 4 859 por D. José María Ducazcal.

Práctica general forense, por D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñ ig a , editor. Cuarta edición , dos tomos en 8 .® m ayor 
prolongado d e 788 páginas el tomo prim ero ó introduo- 
c ion ,y7S 6 el segundo, im presaen Madrid en 4864 por Don 
Jo§é Rodríguez.

Principios de aritm ética y geom etría-aritm ética , por 
D. Joaquín María Fernandez y C ard in , editor. P rim era 
edición en 8 .® regular de 86 páginas y seis de principios, 
impresa en Madrid en 4 861 por D. Alejandro F uen te- 
nebro.

Programa de un  curso elemental de física y  nocio
nes de qu ím ica , po rD . Venancio González Valledor y --  
D. Juan C havarri, el prim ero editor. Sexta edición, un 
un tomo en 4.® de 478 páginas de texto, siete de índice y 
siete láminas , impresa en Madrid en 4864 en la im prenta 
de Sordo-mudos y de ciegos.

P rontuario  de ortografía de la lengua castellana para 
el uso de las escuelas públicas, por la Real Academia- 
Española, editora. Novena edición en 8 .® de 73 páginas, 
impresa en 4 864 en la Nacional. -

Pruebas humanas!!! dram a en tres actas y en verso, 
original de D. Juan Miguel de Rosado , editor. Primera 
edición en 8 .® de 86 páginas , im presa en Madrid en 
4861 por D. José Redriguez.

¿Qué hay? schottisch para piano por D. Zabalza. Pri • 
mera edición en  fólio de dos p á g in a s , im presa en  Madrtó 
en 4 860 por B. Eslava. Editor D. Antonio Romero.

¡Qué linda! redowa para piano por D. D. Zabalza. P ri
mera edición en fólio de dos páginas, impresa en Madrid 
en 4 860, por D. B. Eslava , grabador. Editor D. Antonio 
Romero.

¿Quién era la que cantaba? juguete cómico de D. R a
faél Maiquez. Primera edición en 4.® francés de 4 2 pág i
n as, impresa en Madrid en 4 861 por D. Vicente de L a -  
lam a, editor.

¿Q uieres? polka para piano por D. Zabalza. Prim era 
i ! edición en fólio de dos páginas, impresa en Madrid en 
: 4 864 por B. Eslava. Editor D. Antonio Romero.

| Reeueil en tres romances, sans paroles, por D. Mrrcial ¡ 
del Adalid, editor. Prim era edición en fólio de 42 páginas

> calcografiada en Madrid en 4861 por D. F. Echevarría.
Revista farmacéutica de 1860. Suplemento á la botica, 

para 4 861, por D. Estéban Sánchez Ocaña. Prim ara ed ición ,, 
un tomo en 4.®, impresa en Madrid en 4864 por D. Cár
los B.iilly-Bailliére, editor.

} Saiudo á Madrid, polka-mazurca, por Penélope Bigazzi. 
f Prim era edición en fólio de siete páginas, impresa en Ma

drid en 4 860 porD . B. Eslava, grabador. Editor D. Antonio 
Romero,

Sania Casilda, novela original de Doña Dolores Gómez 
de Cádiz. Primera edieitn , un tomo en 8 .® de 544 páginas,

. impresa en Madrid en 4864 por D. Manuel Galiano. Edi
tor D. Cipriano More.

Si la muía fuera buena proverbio en un acto y en
1 verso, original de D. Faustino Jesme. Prim era edición en
f I.® de 29 páginas, impresa en Madrid en 4864 por D. José

Rodríguez. Editor D. Alonso Gullon.
Sobrinos que da el dem onio, jague te  cómico en an  

\t aeto, por D. Luis San Juan y Alcocer, editor. Prim era edi-
a cion en 8.® de 42 páginas, impresa en Madrid en 1864 por

D. José Rodríguez.
Stabat Mater, para piano y canto, por D. Francisco Te

st lazquez, editor. Primera edieion én 4.® mayor de 4 42 pá-
- ginas, calcografiada en Madrid en 4161 por D. F. Eche

varría.
s Súlfidos de arsénico, su naturaleza y composición, por
- D. José Alerany, editor. Prim era adición , un tomo en 8 .®
j  de 34 páginas, impresa en Madrid en 4 864 por D. F. Sán

chez.
[. Tables de logarithmes de Lalande de siete decimales, 

por el Barón de Reynaud. Nueva edición en 8.® de 42 pá- 
4 ginas de introducción, 204 de texto y 32 de fórmulas, im 

presa en París eu 4864 por Mr. Ballet Bachelier, editor.
¿Te gusta? polka-mazurca para piano, por D* Zabal-

9 za. Prim era edición eu folio de dos pág inas, im presa en
t, Madrid en 4 860 por B. Eslava. Editor D. Antonio Romero.

Tesoro del billar, por D. Victoriano deA m eller y Vitá
is demonde. Primara edición, un  tomo en 8 .® de 62 páginas y

dos lám inas, impresa en Madrid en 4 860 por J. Martin 
n Alegría. Editor D. Juan Antonio de Aguirre.

¡Traga-bombas!.... zarzuela en un acto, por D. F ra n -  
n cisco Vargas Machuca. Primera edición en 8 .® de 40 pági-
□ ñas, impresa en Madrid en 4861 por D. José Rodríguez,
ir editor.

Tratado de acotaciones, po rD . Isidro Gil y D. José 
G oyanes, editores. Primera edición , un tomo en 4.® de 

a 68 páginas y ocho lám inas, impresa en Madrid en 4861
por la viuda de Vázquez ó hijos.

Tratado de botánica, por D. Luis Gómez P ere ira , edi
tor. Primera edición , un tomo en 8 .® de 4 04 p ág inas, irn- 

i- presa en Jaén en 4 860 por D. José Francés,
i. Tratado de geografía universal y particular de España,

por D. Luis Gómez Pereira, editor. Prim era ed ic ión , un 
[e tomo en 4.® de 336 páginas y seis mapas, im presa en Jaén
n en 4 864 por D. Manuel López.
la Tratado da las enfermedades v en é rea s , ó su tra ta 

miento homeopático, por D. León Sim ón, hijo , traducido 
y del francés por un  Doctor en Medicina. Prim era edición,
2 un tomo en’8 .® de 665 páginas, im presa en Madrid en 4 860 

por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor.
¡Una emoción!, juguete lírico en un acto , por Don 

n Leopoldo Bremon. Primera edición en  4.® m enor de 32 pá-
.* ginas, impresa en Madrid en 4859 por D. José María Du-
>r eazeal. Editor D. Antonio Lamadrid.

Una Heroina de Capellanes, comedia, arreg la , por
>  D. Manuel Ortiz de Pinedo y D. José María García. P r i-
-  mera edición en 4.® menor de 68 páginas, impresa en
,1 Madrid en 4 861 por D. Cristóbal González. Editores seño

res Salas, Helguero y Gaztambide.
o, Una Historia en un Mesón, núm. 4.*, para can to , por
;a D. J. Gaztambide. Prim era edición en 4.® de cuatro pági

nas , impresa en Madrid en 4864 por D. E. Abad y Gil- 
Editor D. Casimiro Martin, 

i- Una Historia en un Mesón , núm. 4, para  p ia n o , por
r- D. J. Gaztambide. Primera edición en 4.® de tres páginas,

impresa en Madrid en 4861 por D. E. Abad y Gil. Editor 
z. D. Casimiro Martin.
id Una Niña, zarzuela en un  acto, por D. Francisco Cam«

prodon, editor. Primera edición en 8.® de 50 páginas, 
n impresa en Madrid en 1861 por D. José Rodríguez.
;.® Una noche de verano en el golfo de N ápoles, para
3- canto, por A. B. y Lentisco. Prim era edición en fólio de

«uatro páginas, im presa en Madrid en 4861 por Eche- 
i- varría. Editor D. Casimiro Martin,
n U ní Pecadora, drama en cinco actos de D. Juan Belza,
s- editor. Primera edición en 8.® de 68 páginas, im presa en

Madrid en 1860 por D. José Rodríguez, 
r. Una Vieja, zarzuela en un  acto, por D. Francisco Cam*
¡n prodon, editor. Segunda edición en 8.® de 40 páginas, im 

presa en Madrid en 4861 por D. José Rodríguez, 
él Un Bailede máscaras, melodrama en un  acto, por G iti-
le seppe Verdi. Primera edición en 8 .® de 61 páginas, im -
10 presa en Madrid en 4861 en la Im prenta y Estereotipia 

española. Editor D. Juan Ugalde.
s- Un Disparate, farsa-cóm ico-lírica en u n  acto, en verso,
15 por D. Ricardo Velasco Ayllon, editor. Prim era edición en
o. 4.® m enor de 24 páginas, impresa en Madrid en 4859 por

D. José María Ducazcal.
>e Un Gallego, comedia original en un  acto, por D. Pedro
io Escamilla. Primera edición en 4.® francés de siete pági-
>r ñas, impresa en Madrid en 1864 porD. Vicente de Lalama,

editor.
z, Un Paseo por el m ar, barcarola de salón por D. Zabal-
in za. Primera edición en 4.® mayor de 40 páginas, impresa

en Madrid en 4864 por B. Eslava. Editor D. Antonio R o-
is mero.
s, Un Problema de la vida, comedia en tres actos y
o. verso, por D. Antonio A uset, editor. Prim era edición cD
a’ i*  d® }  08 P ^ n a s ,  im presa en Madrid en 4859 por
le D. G a bino Tejado.
n* r rF-Q . ! °*ro mundo, juguete cómico, por D. V.
in L. Primera edición en 4.® francés de siete páginas, impr®^

sa en Madrid en 4 861 por D. Vicente Lalama , editor,
i-  ¡Un ultraje! dram a en cinco actos, por D. E d u a r d o
í -  de Palacio y D. Vicente Lalama , este último editor. Pri^
3r  mera edición en 4.® francés de 46 páginas , impresa

Madrid en 4 864 por D. Vicente Lalama. .
5- Valse brillante pour piano, (4.*®) por D. Marcial de»



Adalid , editor. Primera «adición en fólio d« siete páginas, 
calcografiada en Madrid en 1861 por F. Echevarría.

Yida del General D. José María de T o m jo 3 y Uriarto, 
por Doña Luisa Saenz de Yinifgra y Torri jos,  editora. 
Primera edición , dos tomos en 4/ da 868 páginas el pri
mero y 377 el segundo, impresa en Madrid «n 1860 por 
D. Manuel Minuesa.

¿Zabe bailá? habanera por D. Znbalza. Primera edi
ción en fólio de una página, impresa en Madrid en 1860 
por B. KMava. Editor D. Antonio Romero.

Zampa, ó la esposa de m árm o l, obra lírica fantástica 
en tres  aelos y en verso, por D. Narciso Serra y D. Miguel 
Pastorfido. Primera edición en 4/ menor de ¿0 páginas, 
impresa en Madrid en 1859 por D. José María Ducazcal. 
Editor D. Antonio Lamadrid.

Madrid 21 de Octubre d« i 861 .— El Director general, 
Pedro Sabau.

D irección g en era l
de Consum os, Casas de M oneda y  M inas.
El dia 20 de Noviembre próximo, á las doce de la ma

ñ a n a , . s e  c* lebraiá  siinultámente subasta pública en la 
Fábrica Cobrería de Jubia y Administraciones de Ha
cienda de la Coruña y principal de Aduanas de la 
provincia de Oviedo (Gijon), con objeto de contratar con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 11 del corriente, 
el suministro de earben do piedra para consumo de la 
referida Cobrería durante el próximo año dé 1862, en 
cantidad de 14.000 quintales próximamente.

El precio máximo admisible será de 7 rs. quintal, 
y las demás condiciones se hallarán de manifiesto en el 
pliego que obra en esta oficina general y en las mencio
nadas dependencias á disposición de cuantos gusten 
examinarlo.

Las proposiciones s* presentarán cu pliegos cerrados 
y acompañados de documento que acredite el depósito 
de 4.000 rs. en metálico en las Tesorerías de Hacienda 
de la Coruña ú Oviedo, ó Depositaría de Jubia y Gijon, 
debiendo extenderse dichas proposiciones en un todo con 
arreglo á lo que expresa el modelo que á continuación 
se inserta.

Madrid 21 de Octubre de 1861.—» El Director general, 
José Gener.

Modelo ds proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contrata]’ el suministro de carbón de piedra para 
las labores de la Fábrica de Jubia durante el año de 
4 862, y cuyo anuncio aparece en el Boletín oficial de la pro*
vincia , n ú m   del dia......................  se compromete á
encargarse de dicho suministro sujetándose al referido 
pliego de condiciones , al precio d e  (en letra) quin
tal castellano.

(Fecha , firma y dom icil io .)

El dia 30 de Noviembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Linares, y ante el Gobernador de la provincia 
do Málaga simultáneamente, la subasta para contratar el 
surtido de hierro necesario en aquel establecimiento du
rante el venidero año de 1862, eon sujeción á lo est ipu
lado en el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Dirección general y en las referidas minas, 
y bajo los tipos máximos admisibles siguientes : 116 rea- 
íes porcada quintal de hierro cuadrado; 120 rs. por onda 
idem del redondo, y 140 rs. el de palas.

Las (proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

M odeló i *  proposición .

El que suscribe,  enttrado del plieg© de eondicienes, 
para el contrato de hierro que necesitan las minas de L i
nares en el año de 1862 , se compro&ete á cumplirlas y 
á entregar 4 20 quintales h itrro  de construcción y 20 id.
de palas para horno á los precios d e .................

( F e c h a ,  firma y domicilio.)
Madrid 21 de Octubre de 1861 .— El Director general 

José Gener.

El dia 3t .de Noviembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Linares la subasta para contratar el surtido de 
-maderas necesarias para las minas referidas durante el 
venidero año de 1362 , con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento, y bajo los 
tipos máximos admisibles siguientes: 9 rs. por Gada quin
tal de madera de encina: 20 rs. cuartón común: 6 re a 
les vara del reforzado: 20 rs. vara del íollizo ; y © rs. SO 
céntimos tabla salga reña.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modela 
siguiente:

«El que suscribe,  enterado del pliego de,condiciones 
para contratar el surtido de maderas, se compromete á 
cumplirlas y á_ entregar al establecimiento de minas de
Linares en el año do 1862 ................. . .  quintales da encina
Á..........................rs., y la de pino expresada en dicho pliego
por rs. vn.

Domiciliado e n .................
(Fecha y firma.)a

Madrid 21 de Octubre de 186I.*=E1 Director general, 
José Gener.

El dia 30 do Noviembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Linares la subasta para contratar el surtido de 
la obra de esparto necesaria en las minas referidas d il 
le ei entrante año de 1862, con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que so hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en aquel establecimiento, y bajo 
los tipos ¡máximos admisibles siguientes : 0,50 rs. por 
cada cintero de esparto: 30 rs. por cada docena de esp uer
tas de carga: 6 rs. por cada docena de mineras:  9 rs. por 
cada docena de peso: 30 rs, porcada docena de torno: 48 rs. 
por cada docena de car bón: 0,70 rs. cada serillo para en
vasar alcohol: 3 rs. cada séron plomero y terrero : 5 rs. 
cada serón de ocho y nueve pleitas; y 2 rs. docena do sogas 
esparte fie ras.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe,  enterado del pliego de condiciones 
para contratar el jmrtido de esparto á las minas de Lina
res en todo el año de 1862 , se compromete á cumplir
las y á entregar la obra que se reclame á los precios es
tablecidos en la segunda condición, con deducción de 
tanto por 100 sobre el importe de la que se entregue.

Domiciliado e n ..........
(Fecha y firma.)»

M-ulrid 22 de Octubre de i86 t .= *E l  Director general. 
José Gener.

 ̂ El dia 2 de Diciemboe próximo, á las doce de la ma~ 
nana, se celebiará en la Casa de Moneda de Barcelona 
subasta pública para contratar el suministro de 1.600 
quintales de carbón de piedra con destino al consumo 
de sus operaciones durante el inmediato año de 1862.

El precio máximo admisible será el de 10 rs. quintal,
V tos demás condiciones se hallarán de manifiesto en el 
pliego que obra en esta Dirección general y en la referida 
Casa do Moneda á disposición de cuantos gusten exami
narlo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados
Y arregladas al modelo que á continuación se inserta; 
debiendo acompañarlas documento que acredite haber 
constituido en la Tesorería de provincia , oomo sucursal 
oe la Caja general de Depósitos, por via de fianza, la 
cantidad de 2.000 rs. en efectivo.

Madrid 1% de Octubre de 1861.=*Ei Director general, 
Jo¿e Gener.

Módeló de proposición .

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
'in fUimi¡o?.tro , ei1 ^  ^asa Moneda de Barcelona en el 

' . i , , - í c  ! 7 1 600 quintales de carbón de piedra, se
a e.utíeé arlos al precio d e  (en letra) reales

p-j-dUo?lVn castellano, sujetándose enlodo á las reglas 
&t..L.c.,das en el refondo pliego de condiciones.

(Domicilio, fecha y firma.)

a- ^ 'K iJ Diciembre inmediato s« celebrarán subas- 
■a* publicas en la Lasa de Moneda de Sevilla para con- 
!¡ r el suministro de carbón de pino y de cok para el 
consumo de dicho establecimiento duranlc el año de 4 862, 
con sujeción á los pliegos de condiciones aprobados, que 
j a u n  de manifiesto en la Superintendencia, y bajo los 
pos máximos de 6 rs. arroba de carbón de pino y 4 2 rs. 

cents, quintal de cck.
J / as Proposiciones ajustarán al modelo inserto á 
continuación.

JMé G“n e r 22 ^  ° 0íubrc de <8C!'“ “E > Director general, 

Modelo de proposición.

(4ue suscribe, enterado del pliego de condiciones 
L f suministro de la Gasa de Moneda de Sevilla d u -  

el año de 1862 del carbón de pino ó do c o k ,  se
j ¡8a a encargarse del d e ....................por el precio de.........
.Ne* .vellón , sujetándose en todo á las reglas eslubleci- 
“s el referido pliego de condiciones.

( Domicilio . fecha v firma. 1

El dia 2 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
celebrará subasta pública en te Casa de Moneda de es

c o r i e  para contratar,  conforme á lo provenido en Real 
r(icn de H del a c tu a l , el suministro de i 1.200 arrobas

de leña de encina con destino al oonsurno d# sus opera- • 
ciones durante el inmediato a ñ a d e  1862.

El precia máximo admisible será el de 3 rs. arroba, y 
las demás condiciones aparecen en el pliego que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y la citada Casa 
de Moneda á disposición de cuantos gusten examinarlo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y acompañados de documento que acredite haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 rs. 
vellón, debiendo sujetarse dichas proposiciones al mode
lo que á continuación se inserta.

Madrid 23 de Octubre de I S ó l .^ K l  Director general, 
José Gener.

Modele de proposición .

El que suscribe,  enterado del pliego de condiciones 
par a contratar 41.200 arrobas de leña de encina con des
tino á la Casa de Monada de esta corte,  se compromete á 
cumplirlas y á ejecutar el suministro ai precio d e . . . .

. ( en le tra ) arroba.
(Domicilio, fecha y firma )

El dia 2 de Diciembre próximo, á las doce de la m a
ñana, se celebrará subasta pública en lá Casa de Moneda 
de esta corla c*n  objelo de contratar , con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 12 del actual,  el suministro 
de 2.200 quintales de cok que la misma necesita para el 
consumo de sus operaciones durante el próximo año de 
186?.

El precio máximo admisible será el de 19 rs. 50 cén
timos quintal,  y las demás condiciones se hallarán de ma
nifiesto en el pliego que obra en esta oficina general y U 
citada Casa de Moneda á disposición de cuantos gusten 
examinarlo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
garantidos eon un depósito de 2.000 rs. en afectivo con
signado en la Caja general de Depósitos, y se ajustará 
literalmente al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 23 de Octubre de 1864.*=El Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición .

El qus suscribe,.enterado del pliego de condiciones 
para contratar 2.200 quintales de cok con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid, se compromete á cumplirlas
y entregarlo al precio d e .................... (en letra) reales cada
quintal.

(Domicilio, fecha y firma.)

El dia 3 de Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñ a n a , se subastará públicamente en la Casa de Moneda de 
esta corte, y en cumplimiento de lo prevenido en Real 
órden de 4 2 del actual, el suministro de hulla inglesa 
para el consumo de sus operaciones durante el próximo 
año de 1 8 6 1 , en cantidad que ascenderá, por cálculo pru
dente, á 6.400 quintales.

El precio máximo admisible será el de 24 rs. quintal, 
y las demás condiciones aparecen en el pliego que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en la refe
rida Casa de Moneda.

Las proposiciones han de presentarse en pliegos ce r
rados, acompañados de documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la garantía 
de 4.000 rs. vn. en efectivo, debiendo sujetarse en cuanto 
á su redacción al modelo que ¿ continuación se inserta.

Madrid 23 de Octubre de 1861. =»E1 Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición .

El que suscribe,  enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de hulla inglesa con des
tino á la Casa de Moneda de Madrid , se compromete
á cumplirlas y á entregar el precio d e   (en letra)
reales cada quintal.

(Domicilio, fecha y firma )

El dia 6 de Diciembre inmediato tendrá lugar en la 
Superintendencia de la Casa de Moneda de Sevilla la ad
quisición en subasta pública del suministro dé cebada y 
paja para el pienso de las caballerías de aquel estableci
miento durante el año de 1862, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que estará de manifiesto en dicha 
Superintendencia, y tipo máximo de 36 rs. fanega de 
cebada, y 2 rs. 59 cents, la arroba de paja.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo inserto á continuación.

Madrid 23 de Octubre de 1 864.= KLD irector general, 
José Gener.

Modelo de proposición.

El que suscribe,  enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de cebada y paja para el 
pienso de las caballerías mulares de la Casa do Moneda de 
Sevilla en todo el año próximo de 1 862 ,  se compromete
á cumpliilas y á ejecutarlo á los piecios d e  rs. vn.
la fanega de cebada y  rs. la arroba de paja, sujetán
dose en todo á las reglas establecidas en el referido plie
go de condiciones.

(Domicilio, fecha y firma )

El dia 6 de Diciembre próximo tendrá lugar en la Su
perintendencia de la Casa de Moneda de Sevilla la ad
quisición en subasta pública del surtido de aceite común 
y leña de olivo para eíconsumo de dicho establecimiento 
durante el año de 1862, con sujeción á los pliegos dp co n 
diciones aprobados que estarán de manifiesto en la re 
f e r i d a  Superintendencia, y bajo el tipo máximo de 52 Yi 
reales la arroba de aceité, y 7 rs. quintal de leña.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación. .

Madrid 23 de Octubre de 4§6l.*«*El Director genera], 
Jo sé  Gener.

Modelo de proposic ión .

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el suministro de la Casa de Moneda de Sevilla du
rante el año de 1862 de ( aceite común ó leña de olivo),
se obliga á encargarse del d e  por el precio de..........
reales vellón, sujetándose en un todo á las reglas estable
cidas en el citado pliego de condiciones.

(Domicilio, fecha y firma.)

C o n s e j  o de A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I

El d ia 4 de Noviembre próximo á las do  ̂ de su tarde 
se subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
s t o  celebra sus ¿sesiones , plaza del Progreso , núm. 3, 
cuarto segundo, i n t e  una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en 
cargado de la distribución interior, la construcción de las 
alcantarillas de la cuenca de Embajadores, bajo el pliego 
de condiciones, planos y presupuesto aprobados por Real 
órden de 30 de Julio del 'añ o próximo pasado , que se 
hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, 
establecidas en el referido local para cuantas personas 
gusten examinarlos, lodos los dias no feriados que median 
hasla el déla  subasta, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde, observándose para el remate las pre
venciones siguientes:

1.* La subasta se divide en dos subastes parciales: 
cada una de estas comprende la construcción de las a l 
cantarillas en las siguientes calles:

Primera subasta: Embajadores, Encomienda (parte), 
Dos Hermanas, Abades, Oso, Cabestieros, Travesía de 
Cabestreros, Huerta del Bayo ( parte), Tribútete ( parte ), 
Provisiones (parte)

Segunda subasta: Mesón de Paredes , Encomienda 
(parte),  Travesía de la Encomienda, Caravaca (paite), 
Sombrerete ( p a r te ), Tribútete (paite y ramal), Provisio
nes. *

2.a No se admitirán proposiciones para ia constru c
ción de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse sepaiadámente para ceda una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose cu el acto las que 
carezcan de este requisito, así como también las que ex
cedan de los tipos de
556.550 rs. 90 cents, para la primera sección correspon

diente á la primera subasta parcial.
358.628 rs. 60 cents, para la segunda id. id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de u n a  Cuida de pago en que acrediten sus^autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la canti
dad de

27.800 vi. si la propuesta se hace para la primera sec* 
c ion; y

17.90o rs. para la segunda id., pudiendo hacerse el de
pósito en metálico, en acciones de las emiti
das por el MinteLrio de Fomento, ó su equi
valente en efectos de la Deuda púbbca al tipo 
que le.* señalen las disposiciones vigentes, ó 
al de su cotización en te bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la lima semiluna 
por la presentación de los document es que dan derecho 
á licitar; y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen con
venientes; en la inteligencia de q m  una vez abierta 1a 
subasta no se inlt ímnnpiiá bajo ningún c o n c p t o ,  m se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Des pues do la lectura de este anuncio y preven - 
ciones, así como de las condiciones á que se ha de su je 

tar el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las 
que carezcan de los requisitos de que se ha hecho m en
ción en la prevención cuarta y anteriores,  declarándose 
acto continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las dos secciones, y extendiéndose acta fornul 
de todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus au
tores por espacio de 4 0 minutos por lo menos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8 .a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja lanías bolas numeradas cuantos sean los propo- 
neutes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determinará el lugar respectivo para el caso de la licita
ción a b ier ta , entendiéndose que el que tuviere el núme
ro más bajo será preferido ínterin no se mejore su pro
puesta.

9 .a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el r e 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M.f 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras.

10. Los lidiadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía-presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidas baste el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los au
tores de las proposiciones más ventajosas en cada una de 
las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acucíalo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 3 de Octubre da i 861 .=»El Presidente , Mar
qués del Soeorro.— El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D ................  . ,  vecino d e ......................  enterado del anun 

cio publicado con fecha 3 ue Octubre de 1861, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de ia construcción de las alcanta
rillas de la sección (aquí el número de la sección si es 
primera ó segunda) de la cuenca de Embajadores, se com
promete á tomar á su cargo dicha construcción, su jetán
dose en un lodo á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma de! proponentc) — 2

Junta provincial de beneficencia de Madrid.
La Kxcina. Junta provincial de Beneficencia saca á j  

pública subasta el sumiñistro de 4 50 gorras para los ni
ños del Hospicio de es la corte, con arreglo á Las condi
ciones contenidas en el presente pliego.

1.a El contratista entregará al Hospicio en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se apruebe el 
rem ate,  las referidas 150 gorras.

2.a Las gorras serán en un todo iguales ¿ la que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la Excma, Junta.

3.a El precio máximum de cada una será el de 4 0 rea
l e s , y el importe total se satisfará en el establecimiento 
hecha que sea la entrega.

4.a La subasta tendrá lugar el día 20 del mes de No 
viembre próximo, á la una de la tarde, e» el Gobierno c i 
vil , sala de sesiones de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia , bajo la presidencia del Excmo. Sr. G ob er
nador ó persona en quien se sirva delegar.

o.a Las preposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán en pliegos cerrados eon media hora de 
aaticipacion al acto del remate, extendidas con arreglo al 
modelo adjunto, en letra y n o .en guarismos, firmán
dolos el licitador.

6.a Sí abiertos los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá de nuevo licitación verbal 
solo entre sus autores por espacio da un cuarto de hora.

7.a Para ser licitador se ha de acompañar cai ta de pa
go que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 200 rs., euvo documento se de
volverá en el acto á todos aquelios cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas, quedando la del mejor postor en 
poder de la Exorna. Junta hasta que se verifique la en
trega.

8.a No se admitirán, p:?r ventajosas que sean, pro
posiciones presentadas por personas legalmente incapa
citadas en cualquier concepto para contratar válida y 
eficazmente.

9.a Los gastos de subasta ,  escritura y copias, serán 
de cuenta del contratante.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , que vive , enterado del pliego de

condiciones p ara la  subasta del suministro de 450 g o r - 
ras con destino al Hospicio de eMa corte, las ofrece al
precio d e  G*da u u a , con estricta sujeción á dicho
pliego.

(Fecha y firma del proponen te.)
Madrid 16 de Octubre d* 1861.*~El Secretario, León 

María de Algos. — 3

R e a l  A c a d e m i a  d s  l a s  t r a s  N o b l e s  A r t e s  ' 
d e S a n  F e r n a n d o .

Aproximándose ya la época de la celebración de la 
nueva Exposición internacional de obras de la industria 
y de las artes que ha de verificarse en Londres en 1862, 
la Real Academia de Nobles Artes de San Fernando no 
puede menos de dirigir su voz á todos los artistas espa
ñoles á fin de excitarles á concurrir con sus ebras á este 
honroso cer tam en : consagrado este Cuerpo artístico, co
mo lo exigen su índole y estatutos, á velar por los inte
reses de tes artes y de los artistas , á conservar vivo el 
sagrado fuego del genio y el ilustre nombre que en todos 
Lempos supo conquistarse España en este línea, creería 
faltar á uno de sus más gratos deberes si no recordase á 
todos aquellos la solemne ocaso n que de nuevo se les 
presenta para acreditar á los ojos del mundo civilizado 
que aun vive en España el génio que inspiró las célebres 
obras que tanta gloria te conquistaron en los pasados s i 
glos;  y que, si bien pudo parecer que se perdía la fecun
da semilla esparcida por laníos hombres distinguidos co
mo honraron nuestro sucio en es ts épocas brillantes , no 
íué sino qye el invierno de las discordias civilesda ador
mecía y paralizaba.

Felizmente sobrevino después 1a primavera de U paz; 
su calor vivificador la desenvolvió ó, hizo germinar, y ya 
son repetidas y recientes las pruebas queden certámenes 
análogos al que se prepara ha dado la generación actual 
de que no lia muerto entre nosotros el espíritu creador 
de los Velazquez y Múridos, de' los Becerras y Berrugue- 
les, de los Herreras y Villanuevas, de los Carmonas y 
Engrúdanos.

Ya supone te Academia enterados ó los artistas espa
ñoles de las condiciones de este concurso por la Real ó r 
den circular de 4 6 de Mayo último, publicada por el Mi
nisterio de Fomento en te G aceta  de 17 del mismo mes, é 
instrucciones dadas posteriormente á las Juntas provin
ciales de Agricultura, Industria y Comeo cío, y por esto 
no se detiene más sobre e.Me punto; limitándose tan solo 
á avivar el celo patriótico de nuestros artistas á fin de 
que no dejen de contribuir con sus esfuerzos á que las 
Artes españolas edén dignamente representadas en este 
concurso universa!, abrigando la esperanza de (pie res
ponderán á este Fama miento en que tanto se interesa la 
honra nacional.

Madrid 6 de Octubre de 1801.—Por acuerdo d e Ja Aca
demia, Eugenio de la Cámara, Secretario general.

G o b i e r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l o n

Sección de Fom ento.— Obras pú b licas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 7 del actuad , este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 1S de Noviembre  ̂próximo, 
á las doce del mismo, para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios de materiales para te conservación 
y reparación de tes,carreteras de segundo órden de esta 
provincia en los meses de Diciembre de osle año , y 
Enero v Febrero del de 1862.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4S52 en el despa
cho de este Gobierno, hallándose de manifiesto en te 
S e c c i ó n  de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y ios pliegos de 
condiciones faculta liras y económicas que han ue regir 
en tes contratas.

Los trozos á que han de referí 'se estas contrates , las 
ca n  literas á que corresponde.»!) y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en ia 
note que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
sepsi’.tdo. :

Las ni «oposiciones s.e presentarán en pliegos cen ados, 
arreglándose exactamente al a d j u n t e  modelo. La cantidad 
que ha de consígname prévtemento como gaianiia ¡jara 
tomar parte en te subasta sera del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se retici e *!a proposición. Este 
depósito podrá hacerse en moUlteo ó acciones de cam i
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
qua acredite haberle lealizadu del mono que p. eviene te 
referida instrucción.

En el cuso de que resulten dos ó más proposiciones 
f£tides para un mismo trozo , se celebrará en el acto,

únicamente entre ¿us autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada in s tr u c 
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 5Q0 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los iicitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Castellón 23 do Octubre de 1861.=— El Gobernador in 
terino, Manuel Vi vaneo. 6768

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e .........................   enterado del a n u n 
cio publicado por el Gobierno da te provincia con 
fecha 23 de Octubre ú lt im o, y de los requisitos v con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación ó 
reparación de la parte de carretera d e  á . . .  . ,  com
prendida en esta provincia y en su trozo núm    que
empieza e n .................y concluye en ............, se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por te cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente te cantidad, escrita en letra, por te 
que se compromete el proponente á la ejecución de tes 
obras.)

Nota ex p res iv a  de las  carreteras de segundo órden y trozos  
áf que se refieren  los presupuestos que se acom pañ an  pa-< 
ra  que pueda pu blicarse  , con arreg lo  á  h  que se exige 
tn el modelo de anuncios de subastas.

P resup u esto .

CON SE KYAC iO * . ñ s .  v i l .

Carretera de Nulos á Segorbc, por Valide 
Uxó.— Trozo único.— Kilómetros I .*, 2.*
y 3.* de esta carretera.  .....................................  9.400

Idem de Vinaróz á San Mateo.— Trozo 
único.— Kilómetros 1.*, 2.*, 3.*, 30 y 31 
de id ......... ........................................................   6.900

REPARACION.

Carretera de Vinaróz _á San Mateo.— Tro
zo único.— Desde el kilómetro 4.* al 9.*
inclusive de esta carretera...............  79.529

Idem de Castellón á Luoena.— Trozo úñi- 
nico.— Desde el origen de esta ca r te le 
ra hasta el final del kilómetro 6.*..........  132.320,20

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda de A zan, dotada con 1.000 rs. anuales, pagados 
por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
citado Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desde te publicación dei presente edicto; teniendo pre
sente que dicha vacante se proveerá con arreglo á lo 
mandado en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853, 
18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 20 de Octubre de 1 8 6 1 . =  Por acuerdo del 
Sr. Gobernador, el Secretario, Cipriano Sánchez Peñafiel.
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G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  J a é n .

B. Antonio Hurtado , Gobernador de esta provincia. 
Hago'saber, que aprobado de Real órden el proyecto 

relativo á la reforma y ampliación de tes Casas Consis
toriales de 1a villa de L inares ,  y debiéndose adjudicar 
en publica subasta la ejecución de tes obras correspon
dientes , he dispuesto tenga lugar el remate bajo mi p re 
sidencia y en el local que ocupan tes oficinas del Go
bierno á los 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial y G aceta de M a
drid  , con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
y económicas que se hallará de manifiesto en esta S ecre
taría.

Las proposiciones se presentarán desde doce á doce 
y media del dia señalado por* medio de pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que á continuación se expresa, 
acompañándose á los referidos püegos el documento que 
acredite la entrega en te Tesorería de Hacienda pública 
de este provincia d é la  cantidad de 10.345 rs. , 4 0 por 
100 del importe del presupuesto, para que sirva de ga
rantía miéntras se terminan y reconocen tes obras por 
el Arquitecto d irector.-

Jaen l i  de Octubre de 186! .=A ntonio  Hurtado.
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Modeló que se cita.
El que suscribe, conforme en un todo con los planos, 

presupuestos y pliego de condiciones para la ¿ejecución 
de las obras de tes Casas de Ayuntamiento de la villa de 
Linares, se obliga á ejecutarlas en te cantidad de ( rn 
letra.)

(Fecha y firma.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  ¿ Z a r a g o z a .

La Secretaría del Ayuntamiento da Mezalocha, dotada 
con 2.200 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que 1a obtenía.

Los aspirantes, que á te cualidad da mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse-desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la G aceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia , en te inteligencia de que será preterido el 
que reúna tes circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 4 9 de Octubre de 1853.

Zaragoza 21 de Octubre de 1S61.=»Fedro de Navas- 
cués. 6742— 2

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l
d e P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d© C á d iz .

El día 15 de Noviembr® venidero termina el plazo de 
30 para te celebración de doble y segunda subasta en la 
provincia , con el objeto de que se verifiquen las obras 
que necesita la casa núm. I en la villa de Grazalema, pro
pia de la Hacienda.

Los expresados actos habrán de tener lugar en esta 
capital , de doce á una de la tarde , en el despacho del 
Sr. Gobernador, y en la villa de Grazalema, en el mismo 
día y hora ante el Sr. Alcalde constitucional, Adminis
trador subalterno del ramo , Procurador Síndico y 'E sc r i 
bano, bajo el tipo de 13 610 rs. , con arreglo af  presu
puesto y pliego ;de condiciones publicados en te G aceta  
de M adrid  el dia de te fecha, y en el Boletín oficial de esta 
provincia, n ú m  del corriente año; cuyos documen
tos, unidos á los demás antecedentes, se encuentran de ma
nifiesto en esta Administración, y un tanto de ios mismos 
en la subalterna del precitado partido.

Lo que se noticia al público pera su debida inteli
gencia.

Cádiz 16 de Octubre de 1861 .=»Ramón Llanos. 6765 

V e n t a  d e  B i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil do es
ta provincia v en virtud de las leyes de 1.a de Mayo da 
1855 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, tes tincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una de la tarde, en tes Casas Consistoriales de esta 
corte, ante t i Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE  CORPORACIONES CIVILES.

P rop ios.— Rústicas.
PARTIDO DE GETAFE.

Saa Martin de la Vega.
MiáNOR CUANTIA.

Núm. 4.715 del inventario.— Un terreno descompues
to, de pactos de invierno, tomillos y espaito dividido 
por su naturaleza, procedente de los propios de San Mar
tin de la Vega; es de ínfima clase, sito al punto nombra
do El Monte dp las Siete villas y Barranco ds Luis. Linda 
d  N., L y P. terrenos de particulares , M. barranco de la 
Arenilla ;\su cabida 430 fanegas, equivalentes á 147 hec
táreas, 23 áreas y 20 centiárea.*: ha sido tasad) etr 12.000 
reales vellón en veula, y capitalizado por la renta de 489 
en 10.800 rs. vn.:  tipo para te suba-te ,  la tasación.

Nota. Dentro del perímetro ó contorno do esto terreno 
existen algunos terrenos labrantíos de propiedades par
ticulares y deurueaeiones de minas de sulfato de sosa no 
comprendidos en esta medición.  ̂ t

Núm. 4.7 46 d e l  inventario.— Otro terreno <ío igual 
c lase ,  cóndiciones, té rm in o , productos y proecdopcia 
que la anterior,  sita al punió nombrado Monte de Neto 
Vil tes v término do Arrastra-culos. Linda ai N.Ja Bar
ranca , M. el Barranco vendido, L. id. ¿d. ce la Colmena 
v P. el rio Ja rama , casa de los Guiones y minas de sosa, 
su c.ibida 500 fanegas, equivalente.:: á i i t  liecLueas y 20 
áreas: ha s i d o  tasado en 13.000 rs. vn. cu vento, y c<q)ita-

íizado por la renta de ©20 qua 1© han graduado los peri
tos en 11.700 rs. vn.: tipo para la subasta, su tasación.

Nota. Dentro del perímetro ó contorno de esta finca 
existeu algunos terrenos labrantíos de particulares, y 
demarcaciones de minas de solfato de sesa no compren
didos en esta medición.

Núm. 4.747 del inventario.— Olro terreno de igual, 
clase, condiciones, productos, término y procedencia que 
el anterior,  sito al punto nombrado Monte de Siete Vi
llas y Peña-rodada, linda al N. barranco de Peñarrodada,
M. y L. con el monte Valrroraeroso ó raya de Chinchón 
y P. terrenos labrantíos de particularres ; su cabida 400 
fanegas, equivalentes á 4 36 hectáreas y 96 áreas; ha s i 
do tasado en 10 000 rs. vn. en venta y capitalizado por 
la renta do 400 que lo han graduado los peritos en 9.000 
roales vellón; tipo para la subasta, la tasación.

Nota. Dentro del perímetro ó contorno de este terre
no se hallan terrenos labrantíos particulares y demarca
ciones de minas do sulfato de sosa no comprendidos en 
esta medición.

Núm. 4.748 del inventario.— Otro terreno de igual cla
se condiciones, productos, término y procedencia que el 
anterior, sito al punto nombrado el monte. Linda al N. viña 
de Benito Piedra. M. tierras tituladas la Marrañosa, L. tier
ras de particulares y P. barranco de la Colmena: su c a 
bida 410 fanegas, equivalentes á 140 hectáreas, 38 áreas 
y 40 centiáreas: ha sido tasado en 10.000 rs . vn. en ven
ia, y capitalizado por la renta de 400 que le han gradua
do los peritos en 9.000 rs. v n . : tipo para te subasta, la 
tasación.

Nota. Dentro del perímetro de esto terreno se hallan 
varios terrenos labrantíos de particulares, y demarcacio
nes de minas de sulfato de sosa, no comprendidos en su 
medición.

P AR T I DO  D E  C O L M E N A R  VI EJ O.

Chozas de la Sierra.

P rop io s .— R ústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 7.434 del inventario.— Un terreno de labor, 
sito al punto nombrado Campo y Scnnadilla, término de 
Chozas de la Sierra, procedente de los propios ; es de ter
cera clase y secano. Linda al N. camino de Manzanares,
M. cercas del Mediano, L. mojonera del Campillo y P. otro 
de 1a bajada de la Asomadilla; lo lleva Romualdo Maure 
y otros; su cabida 21 fanegas, 7 celemines y un cuarti
llo, equivalentes á 7 hectáreas y 40 áreas ; ha sido tasa
do en 3.150 rs. vn. en venta , y capitalizado por la renta 
de 157 qne le han graduado los peritos en 3.532 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 7.436 del inventario.— Otro terreno de igual 
c la s e , término y procedencia que el a n ter io r , sito al 
punto nombradoJH T e r r e r o ; lo lleva Donato Palomino. 
Linda al N. la cañada de Matarrubia, M. colada de Naval- 
moral, L. camino del Paular y P. arroyo y terrenos par
ticulares;  su cabida 22 fanegas, equivalentes á 7 hectá
reas, 53 áreas y 28 centiáreas: ha sido tasado en 3.000 
reales vn. en venta, y capitalizado por la renta de 450 
que le han graduado los peritos en 4.575 rs. vn., tipo 
para la subasta.

Núm. 7.438 del inventario.—  Otro terreno de igual 
Telase, término y procedencia que el anterior, sito al 
punto nombrado Regajo Redondo; lo lleva Celestino G ua- 
dalix. Linda al N. el Gorronal,  M. trocha del Regajo Re
dondo y descansadero, L. arroyo largo y P. camino del 
Paular ; su cabida 16 fanegas, 8 celemines, equivalentes a 
5 hectáreas,  60 áreas y 90 centiáreas: ha sido tasado en 
3.040 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 152 
reales vellón que le han graduado los peritos en 3.420 
reales vellón, tipo para la subasta.

Núm. 7.439 del inventario.— Otro terreno de igual 
c lase ,  término y procedencia que el anterior,  sito al 
punto nombrado Cabeza del Regajo largo ; lo lleva en 
renta Andrés Vázquez. Linda al N. con la cañada Meri
na , M. Puentezuela y otra de Blas P r ie to , L. cabecera de 
te Puentezuela y P. el Regajo; su cabida 13 fanegas, 7  
celemines y 3 cuartillos , equivalentes ¿ 67 áreas y 60„ 
centiáreas: ha sido tasado en 2.080 rs. vn. en venta y ca~ 
pila-izado por la renta de 104 que le han graduado los 
peritos en 2.340 rs. vn.,  tipo para la subasta.

Núm. 7 440 del inventario.— Otro terreno de igual cla
se, condiciones, término y procedencia que el anterior, 
sito al punto nombrado Bajada de tes Fuentezuelas; le 
lleva Anacleto González y otros. Linda al N. Cabecera y 
cirate de las Fuentezuelas, M. camino de Mira flores,  L. 
colada y camino y P. Regajo largo; su cabida 16 fanegas, 
un celemín y un cuartillo,  equivalentes á 6 hectáreas y 
20 áreas: ha sido tasado en 2.560 rs. vn. en venta ,  y  
capitalizado por la renta de 128 que le han graduado los 
peritos en 2.880 rs. vn., tipo para ia subasta.

N o t a . Está g r a v a d a  con la servidumbre de entrada 
para te Fuentezuela , que está destinada al público y que
da fuera del terreno.

Núm. 7.441 del inventario.— Otro terreno de igual c la 
se ,  condiciones, término y procedencia que el anterior-, 
sito al punto nombrado Vallejo de los Pobres;  le llevan 
Bías Prieto y otros. Linda al N. camino , M. paso.y arro
yo , L. colada que va al descanso del Juncal y P. tierra de 
Donato Palomino; su cabida 18 fanegas, 5 "celemines V 
un cuartillo , equivalentes á 6 hectáreas, 31 áreas y 90 
centiáreas: ha sido tasado en 3.420 rs. vn. en venta, y 
capitalizado por 1a renta de 171 que le lian graduado los 
peritos en 3.847 rs. v n . , tipo para la subasta.

Nüm. 7.442 del inventario.— Otro terreno de igual 
clase, condiciones,  término y procedencia del anterior, 
dio al punto nombrado Pedazo de la Peña ; lo lleva Do
nato Palomino. Linda al N. ca ip ino , M. p aso , L. tierra 
de Blas Prieto y P. cotera de la fuente de 1a Nava; su 
cabida 13 fanegas , 11 celemines y un cuartillo , equiva
lentes á 4 hectáreas, 67 áreas y 40 centiáreas: ha sida 
tasado en 2 310 rs. vn. en venta, y capitalizado por la 
renta de 117 que le han graduado los peritos en 2.632 
rs. vn. y 50 cents. , tipo para la subasta.

Núm. 7.443 del inventario.—  Otro terreno de igual 
clase , -condiciones , término y procedencia qne el ante
r io r ,  sito en el punto nombrado Tollas del Campo; lo 
lleva Francisco Maure y otros. Linda al N. cañada de 
Extremadura, M. huelgas del arroyo, L. cotera déla Teje
ra y Ju n ca l ,  P. terreno Juan Carril y otros; su cabida 11 
ianegas, 9 celemines y un cuartillo, equivalentes á 4  
hectáreas y 3 centiáreas: ha sido tasado en 1.980 rs. vn. 
en venta , y capitalizado por te renta de 99 que le han 
graduado ios peritos en 2.227 rs. vn. y 50 e é n ts . , tipo 
para la subasta.

Madrid 8 de Octubre de 1861.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales,  Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TOLEDO.
S egu n d a  subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador económico de 
psta provincia , y en virtud de las leyes de l.° de Ma
yo de 1855, 11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su 
cumplimiento, y Real órden de 21 de Mayo de 1860, se 
saca á pública subasta; en el dia y hora que se dirá, 
el censo s iguiente:

Remate para el dia 6 de Noviembre de 1861 , y hora 
de las doce de su mañana, en tes Gasas Consistoriales de 
Madrid, ante el Sr. Juez de primera instancia y Escriban > 
mencionados.

‘ CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
B eneficencia .— U rbana.

P a itid o  y p ueb lo  dé T oledo .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 178 del inventario.--rUa censo de 38.381 rs. de 
capital,  con réditos anuales de 1.151 rs. 42 cents., im 
puesto sobre unos molinos enclavados en término de 
esta ciudad, sobre el rio T a jo , con las denominaciones 
de Azumel y Cañares del Báteamo, á favor de la casa de • 
Expósitos y Maternidad, que lo paga la Fábrica de Armas 
blancas : capitalizado aí contado al 6,50 cents, por 100 en 
17.714 rs. 15 cents., y en el término de nueve años y 10 
plazos iguales al 4,80 cents, por 100, en 23.987 rs. 91 
céntimos. De esto censo se celebró la primera subasta en 
29 de Junio último, y no se presentó licitador alguno; 
en su virtud se rebaja la sexta parte de los capitales, s e 
gún lo dispuesto en te Real órden de 13 de Marzo del 
presente año y acuerdo de la Junta superior de Ventas 
de 19 del actual, quedando reducidas á 14.761 rs. 80 cén
timos á pagar al contado, y á 19.989 rs. 93 cents, si se 
hiciere á plazos : ambas sumas servirán de tipo para esta 
segunda subasta.

"Toledo 19 de Agosto de 1861.« E l  Comisionado, JoSé 
W e n z e ! .  __________

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de este provin

cia , v en virtud de tes leyes de 10 de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1366 é instrucciones para su c u m p l i m i e n t o ,  
se s<can á péb'ica subaste, en el día y hora que se d i r á ,  
las tincas siguientes:

R o m  de p a r a -el dia 6 de Noviembre do 1861. ante el 
Sr. Juez de pin mera instancia y Escribano mencionados, 
que leu Irá efecto A las doce de su manana en tes Gasas, 
C o n l o r i a  les de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de T orrejoncillo.

Rústicas.
ÜAYOR CUANTIA.

Núm. 1.519 del inventario.—  La segunda suerte ó por
ción de la dehesa de las Mesas, término y de los propios 
de TorrejonciUo. Linda á O. coa propiedades de parl ieu-



lares, al N. don camino q u t  va ¿ la m áquina da D. José Saenz de Tejada, al P. con el mismo camino y propiedades partioulares, y  al M. con vereda de la hu e rta  de G arrido. Consta de 85 fanegas de marco Real (54,73,19,93,60 medida m étrica), de pasto y lab o r, de tercera calidad, con 3.400 encinas, que tasan los peritos en 1 44.600 rs. en venta y 5,331 rs. en re n ta , por los que se capitaliza en 
149.947 rs. 50 cénts. Se subastó el dia 24 de Noviem bre de 4859, y se adjudicó por la Jun ta  superior de Ventas de Bienes nacionales en sesiun de 21 de Diciembre siguiente ¿ favor de D. Jerónimo Heredia , vecino de Madrid, por la cantidad de 303.000 r s . ; y en falta de pago del prim er plazo se le declaró en quiebra, y se subastó de nueve á su 
cargo y responsabilidad por el prim itivo presupuesto. No hubo postor el dia 6 de Agosto últim o, y  á v irtud  de acuerdo de dicha Junta superior de 49 de este mes se celebra este rem ate por la capitalización.

ADVERTENCIAS.
4 /  No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.2 /  El precio en que fueren rem atadas las expresadas fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 

en  40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su  valor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.
3L* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene el art. 6.* de la ley de 4.* de Mayo de 4855, y con la bonificación del o por 400 que el mismo otorga á los com-

Eradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
acer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 

tículo 20 de la ley de 4 4 de Julio. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo d u 
rante; 4 9 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las in strucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata np se hallan gravadas con carga alguna; pero si aparq- cy&se,posteriorm ente se indem nizará al com prador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

; 5.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los que quieran in teresarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.* Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu- 
yo s  productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
dem ás bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los del Clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresan en las Cajas del Estado , y los 
del secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Cáceres 30 de Setiembre de 4 8 6 4 .»  El Comisionado, 
Luciano Mateos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l de Cuentas del Reino.— S ecreta iía  g en era l.= N eg o 

ciado t . ° = P o r  el p iesen te  y en v ir tu d  de acuerdo  de l lim o, se
ñor M inistro Jefe  de la Sección sétim a de este T rib u n a l, se cita, 
llama y em plaza p o r p rim era  vez á D. Juan  Antonio B añez, A d
m in is tra d o r que fué de Bienes nacionales de la p rov incia  de Se
v illa , ó sus h e red e ro s , cuyo p a rad ero  se ignora , á fin de  que en 
el térm ino  de 40 d ias, que  em pezarán  á contarse  á los 10 de p u 
blicado este  anuncio en la G acela , se p resen ten  en esta S ec re ta 
ría  general p o r sí ó por m edio de encargado  ¿ recoger y contes
tar el pliego de rep aro s ocu rrido  en el exám en d* la cuenta co r
respond ien te  al año de 484 0; en la inteligencia que de no verifi
carlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

M adrid  24 de O ctubre de 1861.— José Fuliós. — t

D. José de  Bustos, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  la 
M erced  de esta c iudad  y su partido  &e.

E n  v ir tu d  del p re sen te  se cita y  em plaza á D. M aximino Ga
llardo Bastán , na tu ra l de esta ciudad y vecino q u e  ha sido de 
ella, cuyo p a rad e ro  se  ignora , p a ra  que d e n tro  dal térm ino de 
cinco dias que  po r última v®z s® le conceden com parezca por 
sí ó por m edio de  P ro cu rad o r eQ form a á oelebrar e scritu ra  de 
ratificación en favor de  su herm ano  D. Rafaél de una p a rte  de 
casa que  dejó  por su m u erte  Doña M aría de los D olores C ruza
do, m ad re  de  los mismos, en la ¡ca lle  de  la H onda de esta c iudad, 
cuyo po rm enor resu lta  de  ia p rim er convocatoria, citación y em 
plazam iento que se le hizo en edicto de 29 de Agosto de este año, 
in serto  en  la Gaceta de M adrid  del dia 15 de Setiem bre y en el 
Bolet ín oficial  de esta provincia  del 4 0 del mismo m es, n ú 
m ero  2! 4; en  la inteligencia que si io verifica se rá  oido y su ju s t i 
cia guardada, y de lo co n tra rio  e» su rebeld ía  se sustanc iará  el 
expediente, parándo le  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la c iudad  de Málaga á 19 de O ctubre de 1 3 6 ! .^ José 
de Busto9.=Por m andado de S. S ., Antonio Orozco y  Diaz.

D. Francisco  Caracciolo Mansi, Juez  d§ p rim era  instancia de 
esta villa de  M oreda y su partido.

P o r el p resen te  p rim er pregón  y edicte cito, llam o y em pla
zo á Francisco Pía, álias Casé, de i* vec in d ad  de Rosell, p a ra  que 
d e n tro  del térm ino de  nueve dias, á contar desde la inserción et 
la G aceta de M adrid , se p resen te  en las cárceles de este partide 
á  re sponder de los cargos que contra el mismo le re su ltan  en 1¡ 
causa que estoy sustanciando  sobre hom icidio de Jaim e Fomei 
de la Cima; bajo apercib im ien to  que no verificándolo se su s ta n 
ciará  d icha causa en su ausencia y rebeld ía, y le p a ra rá  «1 p e rju i
cio que haya lu g a r /

, Dado en  M oretla á t i  de O ctubre de  4 364 .= F ran cisco  C arac
ciolo M a n s i.= P o r su m andado, Miguel Clem ente Boix. 6770

D. E stóban  Sandoval, Ju e z  de p r im era  instancia de este pa r 
tido.

P o r  em presen te  'ed ic to  hago saber [a Felicia Castro y  Rui?

natural de M urcia, p a ra  que  se presen te  en este Juzgado  á g®r 
notificada de la sentencia de la causa que  se le siguió so b re  h u r 
to de d in ero  i  Antonio Brufal, y  á la que se le e n tre g a rá n  los 82 
cuartos que  en d icha causa ob rab an  depositadas en  poder del ac
tuario .

D ado an N ovelda í  22 de O ctubra  de 4 861 .— E stéban  S ando- 
v a l.= D e  su ó rd e n , Marian® R ódena. 6771

D. B e rn ab é  de B ernao la, Juez  de p r im e ra  in stan c ia  de esta 
villa de C astro jeriz  y su partido .

P o r  el p resen te  c i to , llamo y em plazo p o r  p rim er ed icto  y 
pregón  á A gustin E scalante M anzano, vecino de  C astro jeriz, p a ra  
q u e  en  el térm ino  de  nueve d ia s , contados desd e  la  inserción de 
este anuncio  en el Boletín oficial de  la p ro v in c ia  y Gaceta de 
G obierno, com parezca en  este Juzgado á  re sp o n d er á  las re su lta s  
de la causa que con tra  él estoy  siguiendo p o r h a b a r  faltado ai 
cum plim iento de la pena que  p o r  e jecu toria  le fué im puesta  de  
sujeción á la vigilancia de la A utoridad; que será  oido y  se le 
adm in istrará  justicia, pa rán d o le  en o tro  caso el perjuicio que hu _  
b iere  lu g ar.

Dado en C astro jeriz  á 4 7 de O ctubre  de 4864.— B ern ab é  de 
B eraao la .— P o r su m andado , Francisco R odríguez. 6772

D. D em etrio Asen jo  y  Cáceres, Juez  de p rim era  instancia  de  
la c iudad  de V ito ria  y su p a rtid o .

P o r  el p resen te  llamo, cito y  em plazo á D. Juan  B autista López 
de A lda y M a ra u rí, vecino de A lecha, cuyo p a rad e ro  se ig ao ra , 
para  que se p resen te  en  la E scriban ía  del au to rizan te  á o ir una 
notificación en la causa q a e  se le sigue en este  Juzgado  p#r co r
ta de árboles, en  el" térm ino  de $9 d ias, á contar desde la in se r
ción de este  ed ic to ; pasados los cuales sin verificarlo  le p a ra rá  
el pe rju ic io  qae  h ay a  lu g ar.

Dado en V ito ria  á 22 de O ctubre  de 4 864. =  D em etrio A s en -  
jo .= P o r  su m andado, Felipe O rtiz y Zarate. 6773

D. M ariano Y alcavo de T o ro , J u tz  de p rim era  instancia de 
«sta villa y  p a rtid o  de  C olm enar V ie jo , de  q u t  el in frascrito  
E ic rib an o  da fe.

P o r  el p resen te  cito y emplaz® á Pascual O quendo y su m u
je r  Joaqu ina  G a rc ía , vecinos de A lustante, p a ra  que  d en tro  del 
térm ino de 20 d ias se p re sen ten  en este Juzgado  á co n testa r al 
traslado  que se tos ha conferido de la acusación fiscal en la c a u 
sa crim inal que se les sigue por am enazas de  m uerto  á D. P as
cual C am b ro n e ro ; con p revención  qu® de no verificarlo d en tro  
de  dicho térm ino se les d ec la ra rá  re b e ld e s ; se en ten d erán  las 
sucesivas actuaciones con los estrad o s del T rib u n a l, y les p a ra rá  
el perju ic io  que haya  lugar.

Colmenar V iejo O ctubre 21  de 4 861 .—M ariano V alcayo de 
T oro .— Por m andado de S. S .t Alfonso Rozalem. 6774

D. M ariano BU bco A rizm andi, Juez de H acienda de la p ro 
vincia.

P o r el presente  cito , llamo y tm plazo p e r el térm ino  legal á 
D. José Y illa vicencio, vecino de esta capital, para  que den tro  de 
él s® presen te  ¿ evacuar c ierta cita que le hace llam ón Soler en j 
su declaración en la causa que in struyo  contra  D. Luis Muñoz, 
gu ard a  investigador cpie fué de subsidio de esta p rovincia , sobr® 
estafas, en m íe  Juzgado y Escribanía  del que refrenda.

Dado en A lm ería á 22 de O ctubre de 1 864. — M ariano Blanco 
A rizm en d i.--P o r m andado de S. S . , A ntonio Reda. 6775

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de p rim e ra  instancia de 
esta villa de C eb rero s y su partido .

A las A utoridades que el p resen te  v ie re n , sírvanse  saber que 
en la causa crim inal que en este Juzgado  se sigue contra  Félix 
G arrido  V ellido , hijo de Genaro y de C a y e ta n a , vecinos del 
Real de  San V icen te , por robo de un capote nuevo con m angas, 
paño de  N avarreb isca  o rd in a rio , color de  la lana ; un m orral de 
esterado  bien hecho con su tap ad era  y bracille ra  de co rrea  p a ra  
el cuello, con cinco heb illas , dos doradas, las dem ás blancas; un 
som brero  do la fabrica de  M olbeltrau do m ed iad o ; una chaqueta  
tam bién dem ediada del m ismo paño que el capote, y unos sajo 
nes de becerro  nuevos, ribeteados de ia misma piel, en la noche 
del 41 del corrien te  y hora de once á doce de la misma , he 
aco rdado  p o r autu de este dia se p roceda  á la cap tu ra  de  dicho 
Félix G arrido  y rem esa á este Juzgado con las p rendas robadas, 
siendo  las señas personales del re ferido  sujeto  las s ig u i e n t e s :

Viste solo calzón coito  de paño color de  la lana m énos a n d a 
d o ; faja e n ca rn ad a ; m odias de lana de m edio p ié, a b a rc a s  de 
suela; su esta tu ra  sobre cinco p i é s , abultado de cara  y cargado  
de carne á los ojos, de 20 ¿  24 años de ed ad .

Igualm ente  se le c ita , llama y em p 'aza p a ra  que en el té rm i
no im prorogable  de 10 dias , contados desde la inserción de este 
en  la Qaceta  del G o b ie rn o , se p resen te  en la pública de e^te 
Juzgado a re sp o n d er á ios cargos que co n tra  el mismo resultan; 
con prevención que de lo con trario  se le declarará  rebelde y 
en ten d erán  las diligencias con los estrados de este T rib u n a l, pa 
rándole  ei perjuicio que haya lugar. Y pa ra  que tenga efecto 
exhorto  á VV. SS. de parte  de S. M. la R e i n a  [Q. D. G.}, y de la 
mia les suplico q u e , llegado este anuncio á su noticia, p rocedan 
por cuantos m edios les sugiera  su celo á la cap tu ra  del Félix 
G arrido  con las p ren d as  robadas que se le e n c u e n tre n , y  su r e 
m isión á este Ju zg ad o , púas ea  hacerlo así ad m in is tra rán  ju s t i
cia , q u edando  yo  obligado á lo p rop io  en casos iguales.

C ebreros 2# de O ctubre  de 1861.—Ram ón Losada M cn ien e- 
g ro .= P o r  m andado de S. S . , Luis M artínez. 6776

D. Antonio González A lb á n , Caballero de la Real y d istingui
da O rden  española de Cárlos I I I , y Juez de p rim era  instancia 
de esta villa de A lm odóvar del Campo y su partido .

Por el p resen to  segundo edicto cito, llam o y emplazo á ledos 
los que como herederos ó acreedores se consideren  con d e rec h o  
á los bienes relíelos por Casimiro Calvo, vecino que fué d e  esta 
villa, para  que «a el té rm ia t  de 26 dias com parezcan  á d e d u 
cirlo en este Juzgado; apercib idos que  de no verificarlo les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r , haciendo no torio  que hasta «1 
d ia solo se han presentado, en concepto de h e re d e ro s , José C al
vo, herm ano del d ifu ito , é isid ro  Saleado, sobrino  del mismo, 
ambos vecinos de B razatortas.

D ado en A lm odóvar del Campo 4 2! de O ctubre de 4 861.=* 
Antonio González A lb á n .= P o r su m andado , Joaquín  M aján.

6777

D. V a len tii. F ue ite*  L ópez, Juez d® p rim era  instancia del 
p a rtid o  de Sos.

Por el p re se n te  cito, llamo y em plazo á P e d ro  V eam onte, na
tu ral de  B iel, p a ra  que com parezca inm ediatam ente  en este Juz
gado á re sp o n d e r  de los cargos que le re su ltan  e n  la causa que 
se le sigue p o r hurto de m aderas é incendio  de  una porción de 
m onte de F u e n -C a ld e ra s , bajo  apercib im iento  de que de  no ha 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que h u b ie re  lu g a r ; y  re q u ie ro  y ex
h orto  á las A utoridades que ei p resen te  v ieren  q u e  p ro cu ren  la 
cap ta ra  d e  dicho V eamonte y su segura  rem isión á las cárceles 
do este p a rtid o ; pues así lo tengo acordado «n la suprad icha can
sa , poniendo á continuación sus señas.

D ado en Sos á 43 de O ctubre de 4 8 S 1 .= V aton tin  F u e n tts  Lo- 
p e z .= P o r  m andado  de S. Salvador Blanco.

Señas de Pedro Veamonte.
N atu ral de B iel, ed ad  40 años, e sta tu ra  cinco piés y dos pu l

gad as; corpu len to , pelo castaño oscuro  , ojos g a rzo s , n a riz  reg u 
lar, b a rb a  c e r ra d a , car$ redonda, color bueno  ; viste al estilo de 
los lab radores del país; no lleva el pelo co rta d o  en  la cabeza, 
que  usa pu lseras todo a lred ed o r.

Conste y firmo fecha ut r« tro .= B !an co . 6778

P o r  p rovidencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia del d is tr i
to de  L avap iés, re frendada  po r el Escribano del c rim en  D. José 
Izquierdo, se cita , llama y  em plaza po r p rim er edicto y p regón 
y térm ino  de nuevo dias á G enara Gómez M anzanilla , n a tu ra  
de M enasalvas, so lte ra , s irv ien ta , de 19 años de edad  y cuyo 
p a rad ero  se ig n o ra , p a ra  que  d en tro  de dicho térm ino se p re 
sente ®n el referido Juzgado á p re s ta r  declaración  y re sp o n d e r á 
los cargos que le re su ltan  en causa que con tra  la ausm a se sigue 
por h u rto  dom éstico; en la inteligencia de que si a silo  hiciese se 
le oirá y  ad m in istra rá  justicia, y  ea otro caso le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya  lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia de K o en isb e rg , fecha 4 8, 
d ir ig id a  al M onitor p ru s ia n o  , contiene la s igu ien te  
alocución d irig ida por el R ey  de  P rusia el dia 46 á 
los G enerales y Jefes de los regim ientos, después de 
llev a r  á Palacio las b and eras :

«Os he reun id o  aquí p a ra  asis tir á u n a  de las so 
lem nidad es m ás e x tra o rd in a ria s  de lá h is te ria . Oca
sión sem ejan te  solo ocurre p reced id a  de un  g ra n  d u e 
lo, y este ha conm ovido p ro fundam en te  los án im os en 
el país. A h o ra  dirig im os n u e s tra s  m iradas  al Cielo, 
confiando en que la P rovidencia ben dec irá  y  p ro teg e 
rá  á P ru s ia . C ircunstancias p a rec id as  á  las en  qu e  
nos hallam os no se p re s e n ta n  tan  fácilm ente. He 
reun id o  las band eras ; os he llam ado, señores, como 
principales  G enerales del e jé rc ito  y a todos los Je 
fes de los regim ientos p a ra  p re sen c ia r  en n o m b re  
del ejérc ito  la im p o rtan te  so lem nidad  que vam os á 
ce leb ra r . Del po d er de Dios p ro v ie n e  mi Corona; y  
cuando  la tom e del a lta r  p a ra  colocarla en m i ca 
beza, la d iv ina  bendición me la co n se rv a rá .

L lam ado el ejército  á defend erla , así como á los 
Reyes de P ru s ia , no he visto  jam ás  q u e b ra n ta d a  su  
lea ltad ; y él es el que en d ias aciagos salvó rec ie n te 
m en te  al Rey y  á la justic ia , dándoles m ayores g a ran 
tías. C uento tam b ién  con es ta  lea ltad  y adhesión  si 
llegase el caso de hacer un  llam am ien to  co n tra  en e 
m igos de cu a lq u ie ra  p a rte  q u e  p ro ced an  , y en el 
ejército  confio como Rey y Jefe m ilita r; y á vos, señor 
Feld-M arisca l, os doy la m ano en rep resen tación  de 
los p resen te s , de todos vosotros, á q u ien es  tengo  
en mi corazón.»

El F eld -M arisca l Barón de Yrangei contestó en 
los té rm ino s  siguien tes:

«Conmovidos hon dam en te  con ias p a la b ra s  de 
Y. M., así como con la vista de  las b a n d e ra s  y e s ta n 
d a r te s  reunidos aq u í en ta n  g ran  n ú m ero , no sola
m en te  dam os g rac ias á V. M. por h abernos in v itad o  
como testigos de esta im po nen te  so lem nidad , sino 
tam b ién  por  v u e stra  g ran d e obra,  el au m en to  del 
e jército ; c r ey éndo me con el derecho  de m an ife s ta r 
en n om b re  de todos,  que á cada uno d nosotros a n i
ma el deseo de pr obar  su ag radeci mi ent o con ios 
hechos.»

Una co rrespondencia  de L ondres, lecha 20 , con
tien e  im p o rtan tes  n o tic ia s  acerca j las o b ras de 
construcción que se e jecu ta rán  en los puertos m ilita 
res de  In g la te rra .

El A lm iran tazgo , a consecuencia de num erosos 
experim en tos é investigaciones , ha resuelto , según 
p a rece , como urgen te  ia posesión en  el plazo m ás 
corto posib le , 110 solo de f r a g a ta s , sino tam b ién  
de nav ios con coraza, y á  fin de ac tiv a r  m ás y 
m ás la realización de esta  m ed ida  se re v is tirá n  con 
corazas los navios ya constru idos. A segúrase que e n 
tre  los b u q u es  de g u e rra  designados pa ra  s e r  objeto 
de esta resolución se ha llan  el W elling ion  y  el R o -  
y a l - Á í f r e d , navios de p r im e ra  clase, de 120 caño
nes cada uno .

S egún  los cálculos del A lm iran tazgo , si este en sa
yo tien e  felices resu ltado s, co n ta rá  d en tro  de u n  año 
con 20 b u q u es  de guerra  con coraza, cu y as  ob ras  se

rea liza rán  sin  descansa en  C hatam , P o rtsm ou th , D e- 
vo n no rL  W olw ich  v P lvm outh .

A n ú nciase  adem ás po r igual conducto q u e  el Go
b ie rn o  b ritán ico  ha resuelto  al mismo tiem po llev ar á 
cabo num erosas o b ras  d e  defensa en  las posesiones 
inglesas de los m ares Rojo, d e  las In d ias  y d e  la Chi* 
n a . v  dol pstrocho de Malaeca.

E l 15 de S e tie m b re  se cerró  el P a rlam en to  b ra s i
leño, hab iendo  p ro n u n c iad o  con ta l m otivo el E m p e
ra d o r  D. Pedro  II el sigu ien te  d iscu rso :

«A ugustos y  dignísim os R ep re se n ta n te s  d e  la n a 
c ión : D u ran te  la ú ltim a  leg islatu ra n in g ú n  acontec i
m iento h a  tu rb ad o  n u e stra s  re laciones con las d em ás 
P otencias, n i se h a  a lte rad o  la t ra n q u ilid a d  en  el Im 
perio . G racias á la D ivina P rov id encia  la reg u la rid ad  
de  las  estac iones ha  favorecido  los trab a jo s  ag ríco
l a s , y es de e sp e ra r  a b u n d a n te  cosecha au n  en  las 
prov incias m ás p e rju d icad as  p o r la  sequía .

La atención  req u e rid a  p a ra  el ex ám en  de  las ope
raciones electorales h a  re ta rd a d o  la ap ro b ació n  dq  
las ac tas de  los ind iv iduos de  ia C ám ara de  los Di
p u ta d o s , h a s ta  el pu n to  de h a b e r  faltado espacio  p a 
r a  to m ar en  consideración c ie rta s  m ed id as  rec la m a
das p o r ei in te rés  p ú b lic o ; pero v uestro  p a trio tism o  
y  v u e s tra  ilustración  son g a ran tía s  de q u e  en  la p ró x i
m a leg islatura os ocupare is  de ello con tan to  m ayor 
éxito  en v u e s tra s  ta re a s , cu an to  q u e  e l G ob ierno  se 
halla s iem p re  d ispuesto  á p rop o rc io nar á vu estras  d e 
liberaciones los inform es necesarios.

A ugustos y dignísim os señores R ep resen tan tes  de la 
nación: Os doy grac ias  p o r el sincero apoyo otorgado al 
G obierno, y espero  q u e  d e  regreso  en  v u e stra s  p ro v in 
cias co n tin u a re is  cooperando eficazm ente p a ra  q u e  
el am or á las in stituciones y el re sp e to  á las leyes, 
base segu ra  de una l ib e rta d  estab le  y condición e sen 
cial del progresivo en g ran d ec im ien to  de  n u e s tra  p a 
tr ia , se consoliden m ás y m ás.

Q u ed a ce rrad a  la leg islatura .»
Al 17 de Agosto a lcan zan  las noticias de S h an g 

hai tra sm itid a s  al M oniieur de VArm ée . Los rebe ldes 
ex p e rim en ta ro n  desde el p rinc ip io  del v e ra n o  p é rd i
das sensib les , tan to  m ás im p o r ta n te s , cu an to  q u e  

; p ropo rc ionaron  ocasión á los G enerales dei ejérc ito  
| im peria l pa ra  llev ar á cabo u n  p lan  g eaera l, re p r im ie n 

do la in su rrecc ió n  en  las provincias occiden tales in
m ed ia tas  al T h ib e t , cuyos h a b ita n te s , exasperado»  
con las c ru e ld ad es  com etidas p o r los r e b e ld e s , se 
ad h irie ro n  á los Im p e ria le s , y con ellos cooperaron 
á le v a n ta r  el sitio de T ching-K iang , cap ita l de  la p ro 
vincia de S é -T c h o u a n .

E n  re tira d a  el e jé rc ito  rebe lde  h acia C hew -S i fué 
perseguido p o r aquellos h a b ita n te s , q u e  h ic ieron  g ran  
n úm ero  do p risioneros, y m a ta ro n  al Jefe, el G eneral 
M ew -K uanh , hom bre ilu s tra d o  y v a lien te .

E n  tan to  q u e  ta les hechos ocurrían , a lg u n as  p a r 
tidas sueltas en las inm ed iac iones de S han g -h a i reco r
r ía n  las p ro v in c ias  del N o rte , sin  q u e  fuesen ca
paces de m odificar la  situación ni in sp ira r  tem ores 
p o r la tra n q u ilid a d  de la c a p ita l , que  se puede co n 
sid e ra r lib re  de todo peligro  en  la ac tua lid ad .

La m ism a co rrespon dencia  contiene noticias de 
T ien-T sing  fecha 7 d e  Agosto, en  cuya época re in a b a  
tra n q u ilid a d  com p le ta  en  aq u e l p u n to . Hacia a lg u 
nos m eses q u e  hab ia  ad qu irid o  im p o rtan c ia  su co
m ercio, b a s tan te  desarro llad o  va. po rque los tá r ta ro s , 
poseedores de m agníficos rebaños, t ra ta b a n  de con
v e r t i r  aq u e l p u n to  en  su depósito p rin c ip a l de lan as.

I N T E R I O R .
M A D R ID.— Ayer á las diez de la m añana quedaron

depositados en el Real Panteón de San Lorenzo los res
tos mortales de la Infanta Doña Concepción.

La comitiva que conducía su cadáver al Escorial hizo 
alto en Las Rozas, Gaiapagar y Escorial bajo , donde el 
clero elevó al cielo las acostumbradas preces.

En ei Escoiial bajó la comitiva de los coches, y se
guida del Ayuntam iento del pueblo marchó procesional
mente y en ia misma forma que salió de M adrid, hasta 
penetrar por las puertas del suntuoso monasterio de San 
Lorenzo. En el patio de los R etes aguardaba á la fúnebre 
comitiva todo el clero de San Lorenzo con su Presidente 
el Arzobispo Sr. Glaret á su  cabeza.

Los Mayordomos de semana cogieron entonces el ca
dáver y le colocaron subre un?, meseta en mitad del pa
tio. Acto continuo fueron leídas por el Notario m ayor de 
los Reinos la Cédula por la que Felipe IV ordena que en 
el patio de los Reyes entregue la Capilla de Madrid á la 
comunidad de San Lorenzo los restos de las Personas 
Reales que vayan allí A en terra rse, y la Real órden par 
la que S. M. ia Reúna de España confia 4 la misma comu
nidad el cadáver de la Infanta Doña Concepción.

El clero , pues, del Monasterio se hizo cargo del ca
dáver , le condujo ai in terior del templo y le colocó so 
bre otra m eseta, procediendo inmediatamente á cantar 
las preces dispuestas por la Iglesia para casos tales.

Concluidas las preces, quedó el cuerpo guardado por 
los Monteros de Espinosa, á quienes se habia confiado en 
el Palacio de M adrid , y estos le siguieron guardando 
hasta ayer por la mañana, en que después de cantada una 
misa de gloria fué bajado el cadáver ai Panteón , donde 
descansan sus mayores.

En ei Panteón el Sr. Marqués de A lcañices, á quien
S. M. la R e in a  habia confiado e l encargo de presidir la  fú
nebre ceremonia, tomó juram ento ¿ los Monteros de Espi

nosa d® «ar aquel el cuerpo que se les habia confiado, v 
al Presidente de la comunidad del Escorial de que esta 
daba encargada de la guarda del cadáver; y habiendo respondido unos y otros aflrm ativam enía, e l clero pr0„ 
nuncio las últimas preces , y la comitiva se retiró  , q ^  
dando el cuerpo de la Infanta en medio del Panteón ha$I 
ta que se le prepare la conveníeniejsepultura.

Ayer tarde á las cinco el Sr. Marqués de Alcañices ^  
presentó á la Reina á darle cuenta de que su triste comi. 
sion estaba term inada ; y la Reina , con las lágrim as en 
los ojos, entregó al Marqués en memoria de su augusta 
Hija la copa de cristal montada en oro y]la cuchara del 
mismo metal que habia u3ado en los últimos momentos 
la malograda Infan ta .
 Continúan llegando de las provincias sentidas m*.
nifestaciones en que se expresa la parte  q u e , tanto 1*$ Autoridades com© el país, toman en el justo dolor qu* 
aflige á la Real Familia con motivo del fallecimiento dt
S. A. R. la Infanta Doña María de la Concepción.

De los Soberanos extranjeros siguen recibiéndost 
igualm ente manifestaciones en el mismo sentido.

 La Real Academia de la Historia celebrará junta
pública el domingo 27 del co rrían te, á la una de la tar~ 
de, para dar posesión de plaza de núm ero al Excelentí
simo Sr. D. Vicente Vázquez Queipo, quien  leerá su dis
curso de entrada , contestándole á nom bre del Cuerpo el 
limo. Sr, D. Antonio Cavanilies, individuo de núm ero.
— — El 4.º de Noviembre próxim o dará principio, des
pués del toque de oraciones, eii la iglesia de Santo Tomás, 
una solemne novena que en sufragio de las ánim as deí 
purgatorio celebra la herm andad de ios Sagrados Corazo
nes de Jesús y María. Predicará todas las noches tel señor 
D. Félix Cumplido.
  El regimiento infantería de Borbon saldrá uno de
estos dias de Leganés para acampar «n la dehesa de los 
Carabancheles con el objeto de .ejercitarse en los trabajos 
d t  sitio que está allí simulando el cuerpo de Ingenieros.
 Habiendo fallecido D. Pedio Coromina, individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos , sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los m uertos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reunirá en la calle de Embajadores, 
núm ero Sí. y se dirigirá al cementerio de la puerta de Atocha.

V ALENCIA 23 de Octubre.—Según noticias que reci
bimos de S u eca, á principios de la últim a semana 
tuvo lugar en aquella población uno de esos hechos que 
publican en alta y elocuente voz que en tre nosotros no 
son cosa ra ra , sino m uy  común, los sentim ientos de religiosidad, caridad ó hidalguía.Se p resen ta ron , pues, en dicha villa dos hermanas 
adoratrices del Santísimo Sacram ento, de esas admira
bles señoras que dirigen el Colegio de Desamparados, 
oon el objeto de recoger limosnas para el sosten de su 
piadoso establecimiento q u e , como es sabido , tiene por 
único recurso 1a caridad pública; y como era de esperar, 
todas las clases de la población , sin diferencia de cola
res políticos ni de posiciones sociales, 'se apresuraron á m anifestar á las dos religiosas sus sim patías, su re s 
peto y su admiración.

Desde el Alcalde prim ero hasta el último alguacil, 
desde ¡a persona más visible y  acaudalada hasta la más 
pobre del pueblo, todos se esmeraron á porfía en agasa
ja r  á las buanas herm anas; en cooperar ¿ la consecu
ción del laudable objeto de su viaje , y en contribuir con 
su óbolo á la buena obra que, con abnegación poco común , han em prendido.

En efecto, en solo dos d ias, y empleando unas tres 
horas en cada uno de ellos, reeorriendo la villa de casa 
en casa , acompañadas de eási todo el Ayuntam iento con 
su9 dependientes, recogieron las herm anas a rro z , maíz 
y otros frutos , y más de 600 rs. en metálico.

Todos los vecinos daban cun la mejor voluntad, se
gún sus facultades, y pobre m ujer hubo que entregó 
con gozo un puñado de espigas de a rro z , acto que con
movió hondam ente el corazón de los que lo presencia
ron. No es ex traño: esas espigas eran parte del fruto 
obtenido por una pobre espigadera , á costo de vagar 
por los campos bajo los rigores del sol y can agua hasta la rodilla.

Sueca debe estar orguliosa por los caritativos senti
mientos de sus hijos; la|> señoras adoratrices satisfechas 
de las simpatías que encuentran en todas partes, y nos
otros nos congratulamos de p o see r , en tre  otros no 
menos dignos de elogio, ese establecim iento caritativo, y de ver dotados á nuestros paisanos de un corazun ca
paz de am ar y honrar lo que verdam enle es am able y digno de honor. {Diario Mercantil]

B O L E T IN  R E L IG IO S O .
El drama original en tres actos, estrenado ayer en el 

teatro del Príncipe con el título de Frutos amargos > fue 
bien recibido por el p ú b lico , á pesar de la exageración 
de algunos incidentes que am enguan el interés de cier
tas escenas. El plan de la obra y ia forma en que están 
presentados los caracteres sostienen ia atención del e s 
pectador hasta conmover su ánimo con ei desenlace del 
dram a , cuyas últimas escenas causan grande efecto.

Llamado el autor á U conclusión del segundo acto, 
no s# presentó por el deseo de guardar el incógnito has
ta el final de la obra , y entóneos el público insistió en 
pedir el. nom bre de aquel, presentándose en e! palco e s 
cénico el Sr. O rtiz.de Pinedo , á quien los concurrentes 
saludaron con extraordinarios aplausos.

De los actores que lomaron parte «n la representación 
mencionaremos á la Sra, Lam adrid, á ia Sra. Yalverde y 
á Casañé., que in terpretaron con acierto sus papeles: el 
Sr. Delgado obtuvo m uestras de aprobación en la esce
na final del d ram a, y los demás hicieron bastantes es
fuerzos para agradar ai auditorio.

La coneurrene ia, á p?sar de ser prim era representa
ción, no ocapaba todas las localidades del coliseo.

A N U N C I O S .
OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 

libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sexta ed ición, comprendido «n la listo oficial de las 
obras de texto para las Escuelas especiales de Comercio, 
industriales, de los Institutos, de Adm inistración militar, 
y para los exámenes d# ingreso en la Administración da ia Armada y de U Hacienda pública.

Se vende á 4 2 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Yfillaverde, Bavlli-Baylliére, Hernando, Pou- part y D. Leocadio López. # ' 6202— 1

S A N T O  D E L  D IA
San Crisanto, Santa Daría, San Crispin y San Crispiniano, 
mártires; San F ru tos , confesor, Patrón de Segovia, y  h  

Dedicación de la Santa Iglesia Catedral de Toledo.
C uarenta Horas en  la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 d$ Octubre d i 4 864 •

Barómetro Tempera- Tempera-rcducidoi 0* tura en tara en gra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y milím®- arados das centí- d j Tieal9 CIEL0>tros. Reaamur grades.
6 ia. . 709,74 7®.8 9 \7  E .S .E .. Celajes.
9 m , . 740,15 9*,9 42°4 E .S .B .. Idem.

12  709,34 43*,4 46* 7 E.S. E.. Despejado.
3 t . . .  708,40 45*,2 4 9” 0 E .S .E .. Idem.
6 t .  • .  708.09 42*.6 45®,6 E.S. B.. Hdem.
9 n . «. 708,24 9®,4 H*,8 E. S. E .. Celajes.
Tem peratura m áxim a de! dia . ,  * 4 5\9  <9’,9
T em peratura m áxim a al s o l . . . . .  P. 25®,8 32®,3
T em peratura mínima del d ia .4. . . .  7*}5 9®,4
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 0,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ....................  »_______

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observadones meteorológicas del dia 24 de Octubre á las 

nueve de la m añana . (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta d$ Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t r o ^ 0*Ví^emPcra‘ ^ireccioa, Estado Estado
LIDADES. doinm «. ‘ar*’ ú t  4* la m*r-

M adrid ... 763,5 4S,4 B.S. E. C elajes.. . .
Barcelona. 765,# 19,0 N.N.E.jAlg. n u b e .. Tranquila.
P a lm a ... .  765,6 22,2 Norte. Casi desp.®. Peq.®oleaje.
A licante ., 765,4 20,5 Este. . R á fa g a s ...  En calma.S. F ernan
do á las 8u 764,0 48,9 Idem .. Alg. nube.. Rizada.

Oporto. . .  766,5 4 6,9 Sud. ..¡N u bes .Agitada.
Id. día 23. 767,0 18,4 Id e m .C u b ie r to .. ,  Rizada.
B ilb a o ....  764,9 44,6 N. E . .  Cási cub.®. T ranquila.

A las oche dt la mañana.
M arsella,. 766,2 45,2 N. E ..  L luvioso ... De leva.
Bayona . .  765,0 13,9 E ste ... Despejado,. Gruesa.
B rest  762,2 16,4 S, O .. , Cub.® lluv.*. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

IÍKEAS T IL 5 « Á F IC A S  BX FXAKCU,
Estado Atmosférico m  varios punios de Europa ti  dia %:0 dt 

Octubre de 1 864 á las ocho de ¡a m añana ,
Baróme i Tempera-1

tro reda-1 tara  e i  Direccioa ESTADO 
l  .cido A 0* igr  a d  ® s ; deliAH*a L ia)AL  1L3. yaInÍT6i Bcentígra,| Tieilt0, DEL CIELO.

¿el snar.

Dunquerqxia. • ® * - 758,9. 7*f9. S . . . . .  Despejado.
P a r í s . . . . . . . . . . .  760,5. 88,l .  ¡E. S. E. Poco nublado.
B ayona.. ,« * . 758.2. * ¡S ..........Nublado.Lvon. 761,2. 4 6®,2 . S  Despejado.
Bruselas,. * 772,9, 5®,4. N. O .. ¡Sereno.
Y ien a . ...........  765,4. 4®,0. S. S. E. Idem.
Turin,**** 765,9. 20°,0. N.Nublado.
Roma. u • • 764,9. 9*,8,jN.........Despejado.
Florencia. ® 1 , )} *San P e te rsb u rg o . 775,4. 4®,•. jCalma. Cubierto.
C o n s ta n tin o p la ,.. » » } c »Stockolmo. i.775,7. 3®,6. ¡S. S. O. Cási cubierto.
Copenhague..,,.. i 774,7. 9® 0 . ;E. S. E. Despejado,
G reenvich ,, 755,5. 8®,9. 'Calma. Nieola.
Leipzig,, , , ,  a , c . . !  768,8. 4®,0 J E  Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
D8 los partes rem itid o s  en  este dia p o r  la In terven

ción da A rbitrios m un ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de prec ios de artícu los de co n su m o , resu lto  
lo s igu ian ie :

ENTRADO POR LAS PCBRTAS EN SX b ü  HOY*
2.968 fanegas de trigo .
4.239 arro bas de h a rin a  de id.
8.107 arrob as de carbón.

416 v a cas , que com ponen 42.725 lib ras  de peso,
833 ca rn e ro s , que hacen 47.634 lib ras de peso.

rRBCIGf DK ARTÍCULOS AL MAIOR Y PQH HSNOR EK E l  M á
DE no?.

C arne de vaca , de 44 á 47 */i t i ,  a rro b a  , y de 48 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de o a rnero , de 1 8 á 20 cu artos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á SO rs. a rro b a , y de 33 A oí 

j cuartos libra.

Toiino añejo , de 32 á 88 rs. a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón , do 108 á 1 1S r s .  a r ro b a , y de 42 á 54 cuartos 
iibr j .

Aceite, da 66 á 68 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra.
Yino, de 36 ¿ 45 rs» arrob a , y de 4 2 á 16 cu artos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 4 3 á 45 cu arto s.
Garbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 4 0 á 46 cuarto» 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra .
Arroz, de 23 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 49 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arb ón , de 7 i  8 r$. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs» arroba» y de 1% á %í ru arlo s  

lib ra .
P ata tas, de 4 á 5 rs .  a r r o b a , y ¿ 2  cuartos libra.

FRIGIOS DS GRANOS KM EL £1 SOt.-
G ebaáa, de 32 á 33 yt rs. fanega.
A lgarro ba , á 46 rs. id,
Trigo vendido 977 fanegas.
Quedan por v en der. . 4.313 id.

Precio m áximo.. • • .  • • 64.
Idem m ín im o .. 57.
Idem  medio 61,48.

Lo que se an u n c ia  al público para m  inteligencia.
Madrid 24 de Octubre de 4861.« E l  A lcalde-C orre

gidor , Duque de Seeto.

B o ls a  d e  Madrid.
Cotización á«l §4 de Octubre d$ 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 

10c .; á plazo, 49-45 fin próx. vol.
Idem del 3 por 109 diferido , no pu b licad o , 42-85. 
Deuda am ortizable de prim era clase , publicado, 35-

50.
ídem de segunda id. , no publicado, 15-40 p.
Idem del personal, i d . , 21-65 d.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4.® de A bril da 

1350, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, i d . , 97-25.

Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50.
Idem de 4 /  de Junio ¿e 4S®1, áe á 2 J0 §  rs,, ideta, 

96 -o t p.
ídem  de 34 de A gosto de 4 852, de á 2.000 xs., idem,

94-50 d.
Idem  da 4 .* de Ju lio  de 4 856, de á 2 000 rs., id., 95-25.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, idem,

95-50.
Idem del C anal de Isabel íí, de á 4.000 r s  , 8 po r 400 

anual, id;, 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rrile s , id., 92-4 0 p.
Acciones dsl Banco da España , id ., 204.
Idem de la com pañía m etalú rg ica de S aa  Juan ds 

A loaráz, id . , 51 d.

L ondres á 90 dias fecha, 49-80.
París á 8 d ia s  ví sta ,  5 -22.

Piar*a$ dsl reino.

BentfiGe. D» fio. Bentfóa

A lbacete., *. par. . .  L u g o ... . . .  . .  . .A l ic a n te .. . .  par. M átog au ... par.
A lm e r ía . . . .  \ ¡ í  . ,  M u rc ia .. . .  1/4
Avfla. par d. O re n se .. .»  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  4/2 . .  Oviedo.......................  4 /2  p.
B arcelona... 4/8 do F a le n c ia ...  par.
B ilbao .,. . . .  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
B urgos  4/4 . .  Pontevedra, par.
C áceres  . .  Salam anca, t / 2
C á d i z . . . . . .  4 . .  San Sebas-
C as te llo n .. .  . .  . , ............. tian .......................  4/4 d.Ciudad-Real. 4/4 S an tander. 1/4
C ó rd o b a .. ..  par. . .  S an tiago ... 4/2 d.
G o ru ñ a ... . .  4/2  . .  S egovia... .  par.
C u e n c a ...,»  . .  «. S e v i l l a . . . .  4 d.
Gerona.................... . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  1/2 d. .. T arragona. 1/2
Gu&dalajara. par p. . .  T e r u e l . . . . .
H u elva.. . . .  . .  . .  ¡ T o le d o . . . . .  4/2
H uesca.« .» .  . .  . .  8 V alencia.. .  par.
J a é n , 4/ 4 . .  íj Yaliadolid ... 1/4
Leen»  4/4 . .  ¡ T i to r i a » . . .  . .  4 /2  d.
L é r i d a . , . , .  . • . . .  I Z a m o ra .. , . 4/4 p. . .
Logroño................................ |  Zaragoza... par d.

BOLSAS SXTRANJBRA3.

París 24 de Octubre de 4 864 .

 I r a i K * ? . ' : : ; :
Consolidados............................       92 5/8 á 3 ,4‘

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro REAl. —No se ha recibido el anuncio.
T ea tro  d e l  P r ín c ip i.-  A las ocho de la noche.—Fru

tos amargos, drama nuevo en tres actos, original y en 
prosa. — Baile. — P o r m  escribirle las señas, pieza en un 
acto.

T eatro d e l  Circo. — A las ocho y media de la no
ch e .— Un caballero particu lar, zarzuela en un acto.—Un 
)ako en Trian*9 zarzuela nueva, original, en un acto y 
en v er so , escrita expresamente para la señora Doña Tri
nidad Ramos, que desempeñará en ella el principal pa
pel.— Un a Antigua española, zarzuela nueva en un acto, 
original y ea verso.

T eatro  de l a  Z a rzu ela .— A las ocho y media de to 
noche. — Siradclla, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  be Yariedabcs. — A las o®ho de da noche.—* 
El aguador y el misántropo, comedia en un acto.— ¿§e 
sabe quién gobierna? comedia en dos actos. — Escenas en 
Chamberí, bañe. — El último pichón, pieza nueva en fJfi 
aeto.

T eatro be Novedades.— A las ocho de la noche. — & 
hijo de la- C aridad, drama nuevo en tres actos y eíJ 
verso.— Maruja, pieza en un acto, cuyo protagonista esto 
á cargo de D©ña María Rodríguez.’—rLa hija bien guarda  
da t baile andaluz ©n d®s cuadros.


